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MODALIDAD DE LA ADJUDICA( rACIO^KSTRINGIDA

NO. SJR/UO^)L F'

RELATIVO A EAOBIOlf

CONSTRI CCIÓN DF TECHADO FN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EOLCACTÓN ffsiCA EN
TELEBACHILLERATO COMI NiTARIO NO. 4ÍQ EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CHR ATl LA MESA

LÓCALÍDÁDÍ

BARRIO CHI\ ATl LA MESA LA MESA

LUa\R: OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO LTREANO

AREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMICIUO: CARRETERA SALIDA A ANGANGLÍEO. S/N, SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TEL;(7I2) 124 21 01

VISITA AL SmO DE LOS TRABAJOS

29 de agosto de 2024

14:110 huras

JUNTA DE ACLARACIONES

30 de agosto de 2024

10:30 huras

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOPJICA
06 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN 12 de seprienibre de 2024

10:30 horas

FIRMA DE CONTRATO 12 de septiembre de 2024

14:00 horas

PLAZO DE EJECUCION

FECHA DE INiaO PROGRAMADA

13 de septiembre de 2024

FECHA DE TERMINO PROGRAMAD

14 de octubre de 2024

iecfh' Í;u5ú.5
FECHA; 23 de aa«>»tu de 2024

If).SJRPOPVDt/F.\lSMLN-l24-Ut6.V2<CJ

OBRAS PÚBLICASYdESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
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MODALIDAD DE LA ADJUDICACION INVITACION RESTRINGIDA

NO.SJR/DOPYDII/FAISMLN-124-IR/63/2024

RELATIVO A LA OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NO. 410 EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CHIVATI LA MESA

^  LOCALIDAD:
BARRIO CHIVATI LA MESA

LUGAR; OnClNA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMICILIO: CARRETERA SALIDA A ANGANGL'EO, S/N. SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TEL: (712) 124 21 01

VISITA AL SmO DE LOS TRABAJOS

29 de agosto de 2Q24

14:00 horas

JUNTA DE ACLARACIONES

30 de a20sto de 2024

10:30 horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA
06 de septiembre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN

FIRMA DE CONTRATO

12 de senticmbre de 2024

10:30 horas

12 de septiembre Je 2024

14:00 horas

PLAZO DE EJECUCIÓN

FECHA DE INICIO PROGRAMADA

13 de septiembre de 2024

FECHA DE TERMINO PROGRAMADA

14 de octubre de 2024

FECHA: 23 de aaoslo de 2024

NO. SJR/r>OP\Dl71-.\lSMlN-12+-IR/63/2fl24

PigMM I

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
\\ \v.san"io>L'dc!i inci'n-^nb.nix e-mail oni ;i^-jnil''l i(.as a ̂:l!^io^cüciri^c^>n■i|Iob.^•|-\
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

SECCION DESCRIPTIVA

INTR(M)UCaÓN

L  INFORMAaÓN GENERAL

CONTENIDO

L  Objeto del Procedimieiilo de Contratación
2. Costo y venta de Bases
3. Invitados Elegibles
4. Visita al sitio de los trabajos
5. Jimta de aclaraciones

6. Modificación de los documcoios de la invitación. Bases y notificaciones
7. Costo de Preparación de las Pn^estas

CONSIDERACIONES PARA FORMUIAR SU PROPUESTA

3. DOCUMENTaS QUEDESE INTEGRAR SU PROPUESTA

APARTADO "A"

APARTADO "B"

Documentación Técnica

Propuesta lEcunómica

4. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICICHVES

1. Lugar de Celebración de los Eventos
2. Procedimienlos y Reduerimimtos Generales en los Eventos
3. Apertura Técnica y Económica
4. Causas f^cipales de desecamiento de propuestas

5. CRITERIO DE EVALUAHÓN

é. FALLO Y ADJUDICACIÓN DE LA INYITAOÓN

7. OTUGAOONES DE-EL INVITADO-ADJUDICADO

8  CONDICIONES DEL PRECIO

f. AJUSTE DE CO^OS

it. DWAUDAOÓN DE LA ADJUDICAOÓN, CANCELAaÓN Y PROCEDIMIENTO DESIERTO

IL OTRAS ESTIPULACIONES

>(»- SJR DOPi W \JSMfVJ>4.1R^4.V»24 \
rúgiaa !

OBRAS PimUCAS Y DESARROLLO URBANO
Cairetera salida a Angangueo, sM, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

u'ww.sanioscdcirincon.üob.niv e-mail ohras-piiblicas t/,sanu'scJ^'irincon.uob.iTi\
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CON FUNDAMENTO EN IOS ARTIcULOS 12.18, I2JI. FR-ACOON I. I2J3. 12J4 FRACCION H Y 12J5 DEL UBRO DÉCIMO
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 27,28,29,30,31,33,34,70,86 y 87 DE SU REGLAMENTO. EL
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS V DESARROLIX) URBANO, EMITE
LAS SIGLIENTES;

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

INTRODUCCIÓN

En este documoito se establecen k» requisitos y critoios que emplearán durante la presente procedimiento, el Municipio San José del Kincóo, Estado
de Méxko, a través de la Direcd¿n de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a quien en lo sucesivo se denominard "La Conveeanle"; el cual
conesponde a la sección descriptiva que. jumo con sus anexos, fcmnaios de programas, térnúrtos de rercrcncia (en su caso), especiftcactoocs de
construcctón y catálogo de conceptos, asi como el modelo de contrato, conforman el paquete completo en donde se establecen las condiciones a que se
sujetará el presente Procedimiento por INVITAOON RESTRINGIDA, que en adelante se referirá c<xi» las Bases.

Las personas físicas o morales que participen en este procedimiento, a quienes se referirán como "EP o "Líh IntAtados". se obligan a cunqiltr con
lodce los términos, condiciixies y requisitos establecidos en estas Bases, ya que algún incumplimiento sai causa de desechanúcuto de la propuesta que
se presente.

Estas Bases están fundamentadas confonne a lo que se establece en:

a) El Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Libro)

b) El ReglanKQto de Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Reglamoito)

"Los Invitados'* se comprometen a conocer b normatividad antes señalada y darle cabal cumplinúeato en lo que a su ámbito coTTcsponda. tanto en el
proccdimienio de ccntiatación como en la ejecución do los trabajos, esto último en caso ser favorecido cod la adjudicación del contrato.

Ninguna de las condidones conteufdas en estas Bases o la información de las pri^Msicimes presentadas por "Los Invhados" podran ser negociadas.

Será iBotivo de desechamiento la cooTTobact^ de que algún "Invitado*' haya acordado con otro elevar el costo de los trabajos o cualquio' aspecto
que tenga como fm de obtener una ventea sobre los demás.

N().SJRT>«l'VDl>/F.USMtN-l24-IH/6.t/2in4

Pi^a3

OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO
Cairetera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

e-mail ubra^-publicasif/,saniuscJclnna>n.üob.mx
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PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTIENDE POR:

Buck I>)cunvnio que precisa los requisitos que deben cunqiiir los Invitados para participar; la infonnacián suñciente, completa y
cmknada de la obra pública o servicto; del procedimiento de adjudicación; y los ekinenios para la adecuada fomulación de la
propuesta de los Invttados.

BUcon: Instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la obra pública o servicio, vigente durante el período del contrato;
lÜDciona como medio de comunicadón y acuerdo entre contratante y contratista e inscrípcak de los asuntos relevantes.

Coovocaatr El ayuntamiento que promueva im procedhiiiento para contratar obra pública o servicio tebcicsisdo con la misma.

Invttadón; Documento por el cual se invita a un proceso de invitación restringida o adjudicadón directa.

Entidad: El órgano auxilún público del Munic^io (Direcdón de Obras Pútdicas y Desairólo Urbano).

Especificaciones generales de conatncdón: El conjunto de requisitos que establecen las Secretarias del Ramo para la realizaciáo de estudias.
proyectos, la ejecución y supervisión, equipamiento, puesta en servicio, opcradón y inanlcnimienlo de obras, incluyeodo tos que
se deben aplicar al proceso constructivo, a ta ftHina ck medición y ta base de pago de los conceptos de tratqo.

Eipedficadnes particulares de construedón; El coojimto de requisitos establecidos por el convocante para la realízadtnt de la otea, irasmos que
pueden detallar, adictonar, complementar o sustituir a las espedficsciones generales.

Eatínudte; CuantÜIcación y valuación de los trabajos ejecutados en un período determinado, iqüicando los precios unitarios a las cantidades
de los conceptos de trabajo realizados. En contratos a {redo alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad
de dva coofcrme a la cédula de avance y ai período del pro^ama de ejecución.

invitadón restringida: Procedimieito de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a cuando menos tres posonas.

Invitada: Persona que participa con una propuesta en un procedimiento de invitación de obra pública o servicios.

LGSM Ley Oenaal de Sociedades Mercantiles

PropiicMa:

Ley de Obras mblicas y Servicios Relacionados con la Miaña.

La proposición presentada por una perstma en un procedimiento de adjudicadón de obra pública o servido.

Propuesta solvente: Es la presentada en un procedimiento de contratadón, de Invitación. Invhadón Restringida o Adjudicación directa, que cumple
con las Bases del procedimiento, garantiza el cumplimiento del contrato y considera costas de mercada

Recámenlo:

SECOGEM

Reglamento del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Adrainisiraiivo dd Estado de Méxko

Secretaria de la Ccntraloria del Estado de México

Secretaria de la Fundón Pública

NO.SJIt'I)OPVm:TAISMl'Vl24-llW.V3«24

Páglaa t

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

w^vw.áanioacUclrmcon.üoh-mx e-mail t»bras-piihht:aStt/..sanio.sciL]clnncon.üob.mx
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"2024. Ano del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

1. INFORMAaON GENERAL

1.1. Objeto del Prucedimieirto de Contratación.

lovilBciÓD Restringida N°: SJR/DOP\'Dl)/FAlSMl^-l24-IR/63a024

NoctfaedelaObra: CONSTRCCCIÓS DE TEHIADO EN ÁREA DE LMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN
FÍSICA EN TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NO. 41» EN\J< LOCALIDAD
DE BARRIO ailVATl lA MESA

Orígei de los Recursos: PROGRV-MA FEDERAL ILVMO 33. F0?<n)0 DE APORTACIONES PARA lA
IM"RAES1RUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDER.AL IFAISMUN), EJERCICIO FISCAL

2024. GACETA DE GOBIERNO ESTATAL N® 19 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2024,

OFICIO DE ASKANCIÓN DE RECUR.SOS NO. 207(M000020000S/064/2024 DE
FECHA 7 DE FEBRERO DE 2024, ACTA DE lA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN (COPACI) DEL A.ÑO 2024 APCP: «2-2024 DE FECHA 09 DE ACOSTO
DE 2024 Y CXXIV SESIÓN ORDIN.ARIA DE CABILDO NÚMERO SJK/SO/124/2024
DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2024, ACUERDO 326/SO/l 24/2024.

Documento que aCTcdita la modatidad de adjudicacióp: ACTA NO. 18 DE LA 13A DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ
INTERNO DE OBRA PUSUCA, DE FECHA 13 DE AGOSTO DF. 2024.

Dcscnpcíóo general de los trabajos; TRAZO Y NIVELACÓN DEL TERRERNO PLANO POR MEDIOS M-ANVALES. TORTE
Y APERTURA DE CAJA EN MATERIAL TIPO "A", EXCAVACIÓN A MANO EN CEPA
PARA ALOJAR CTMENTACIÓN. MEJORAMIENTO DEL TERRENO UTILIZANDO
MATERIALES NO COMPACTARLES. PLATILLA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO
HECHO EN OBRA. ZAPATA AISLADA DE 1.60 ra X 1.60 m X 0,25 ra, DADO DE 0.60 ra

X 0.60 m DE CONCRETO HEaiO EN OBRA fe- 250 KC./CM2. CONTRATRABE CT-l

DE 60 an X 20 cni A BASE DE CONCRETO rc= 20O KG/CM2. INSTALACIÓN DE
ANCLAJE PARA ESTRUCTURA DE ACERO A BASE REDONDO USO DE 1

COLOCACIÓN DE. MORTERO ESTABn.IZADOR DE FESTF.RGROUT, COLOCAaON
DE COLUMNA A BASE DE TUBO DE 12" X 50.11 KG/M, COLOCACIÓN DE PL\CAM
APOYO DE '/j" DE 0J5 ra X 0.35 ra. MONTAJE DE VIGA IPR ACERO ESTRUCTURAL
A-36. DE 10 X 5 X 32,80 KG-M. MONTAJE DE CANALON DE ACERO PLACA 3/16".

MONTAJE, DF. CURVOTECHO, CON FORMAS DE UNA PIEZA DE CANALON A
CANALON DE 0.20 m DE ALTO X 0.61 ra. BAJANTE PLUVIAL FN TLfBO DE P.V.C.

REFORZADO DE 6".

fXMDdlio de "La Convocante": DIRECOÓN DF. OBRAS PUBLIC.4S V DESARROLLO URBANO, CARRETERA
SAN JOSÉ DEL RINCÓN - ANCANGUEO S/N., CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, SAN JOSÉ DEL RINCÓN. F5TADO DE MÉXICO. CP. 50660.

El presente procedimiento se Ikva a cabo mediante INMTACIÓN REISTRINGIDA, por b cual podrán participar todos "Los Invitados" que así
lo «BisidocD conveniente, bajo el supuesto de que cunqrlen con los requerimientos que establecen la Invitación y la presentes Bases.

12. Corto y venta de Bases

Estas Basca están dispanibles para consulta y entrega en el dcmiicilio de "Ln Cotnttcante", en los días 23,26,27 y 28 de agosto de 2024, sin corto de
rccnpcradón por lo que bajo su responsabilidad "Los Invitados" podrán adquirirlas en la Dirección de Obios Públicas y Desarrollo Urbano y contra
entrega de oAdo de aceptación a participar y en el que se compromete a presentar propuesta técnica y económica.

IJ. Inviladot Elc^les

En este procedimiento podrán participar todos "Los InvHados" constiiuidos conforme a la legislación local de Estado de México que no se
encuentren en alguno de los supuestos del Articulo 12Á8 del Ubro; y cumplan con los requisitos establecidos en estas Bases.

No podrán participar las personas Usicas o morales inhabilitarlas por resolucito de la SFP o la SECOGEM, en los ténninos de la LOKRM y del
Libro Décimo Sanado del Código Administrativo del Ertarlo de Méxko.

SJROXJPV Üli/f AISMi:VI 24-lRA.V2#24

Párt>>5

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

\v\v\v.aaniot»<.-dciiiii«:on-aop.tiix e-mail ubiü.s-publtLastt/ saiiiuscdciiincon-goh.mx

Origei de los Recursos:

Donndlio de "La Convocante":
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14. Visita aJ sitio de loi tnbajM

Se efectuará a las 14:00 horas del día 29 de agosto de 2024. teniendo como lugar de reunión en las oficinas de la Dirección de Obras PubBcas y
Desarrollo llrfoanoi Carretera Saa Josó del Rincón — Angangueo S/N., Centro de Servicios Adnínbtrativos, San José del Rincón. Estado
de Méxko, C.P. 50660, atendidos por el Residente o Supervisor de Constmcción asignado y en compañía de las empresas. El registro se realÍ2aTá
15 minutos antes de la hora indicada aataicnncntc, para partir en punto al sitio délos trabajos, y no se pctmitiri el registro postoior.

La visha ai sitio de los trabajos es cMIgatoría para "Los Invitados" de conformidad con lo establecido en los artículos 30 fracción IV y 41 del
Re^amento y se llevará a cabo el día hábil nKÜcado en el párrafo que antecede. Cao el propósito de que "Los Imitadot" conozcan las ccndicicaKS en
que ac encuentra; el acceso; Los trabajos de que dispone; las caractOTSticas físicas y ambientales; y, en general los aspectos refevantes paa la
fbnmilaciái de su propuesta.

Acudirán "Los Invitados" que cuenten con Las Bases, ucoitqrañados si lo desean de su personal técnico. Del evento, se levantará acta circunstanciada
que reiackne a las personas que acudiom y en .su caso, los comentarios que pudieran ser materia de la junta de aclaraciones.

Se expredirá una constancia a "Los invitados" que hayan visitado el sitio de los trabajos, misma que deberá Integrane en b pmpuesu.

En ningún caso "La Convocante" asumirá reqxmsabilidad por las conclusiones que "l.ns Invitados" obtengan al examinar ci higar y circunstancias
antes sdlaladas y en caso de ser el adjudicatario del contrato, el bcdro de que no se familiarice con las condiciones imperantes, no lo releva de su
obligación pnra ejecutar y ctmcluir los trabaos en la fcama y láminos convenidos.

"El Invkado" deberá manifestar por escrito, que conoce el ritió de los trabajos y sus contUdones ambientales, asi como de hrirer asisodo o no. a
tes juntas de aclaracicmes que se hayan celtforado, quedando bajo su total responsabilidad y su propio riesgo, la obtención de toda la mformacióo que
sea necesaria para {sreparar su piropuesta y celebrar el contrato para la ejecuci^ de los trabajos.

1.5. Jmta de aclaraciones

La junta de Aclaraciones se celebrará el día 30 de agosto de 2024 a las 10:30 horas en la sala juntas de Dirección de Obras PubUcas y Desarrollo
Liirano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado de Mérico,
C.P. 50660. La junta tiene por objeto que "Los Invitados" manifiesten sus dudas y planteen sus requerimientos de información. "La Convocante"
dará respuesta puntual y precisa en el momento o por escrito. El registro se realirará 15 minutos antes de la hora indicada anteriormcnle.

En este evento "Los Invitados" podrán presentar su.s dudas y sugerencias sobre estas Bases y en general sobre cualquier a.speclo de la Invitación
que les p>eniiita aclarar cualquier duda o confusión y evite ermres, tanto en ta forma de pwcsentar o integrar sus propuestas, como en los aqwctos
relativos a te ejecución de los trabajos o de otra Índole. Por ello, ann cuando no es obligatoria Ja astetenda, se recomienda su pnrticipnción, ya
que cualquier modiCcación derivad de este evento será parte integrante de dichas Bases y deberá ser considerada en la formulación de las
prapiuesias.

En esta junta sólo podrán participar "Los Invilados" que hayan conflnnado su partidpacióa, demostrándolo mediante te copia del ofldo de
neeptaclóa ccarespondicnte. PoiM asistir el apoderado legal de "El Invitado" o bien tu lepreseotaott, pero o cuatqnia caso qttien partícipK
deberá tener conocimiento sobre la materia del pRocedimiento.

A efecto de agilíTar esta juma, "Los Invilados" deberán pnesentar sus dudas por escrito, preferentemente media hura antes del evento en popel
membretado y medto magnético. Las dudas o aclaraciones deberán formularse de manera concisa y estar directamente relacioiadas con los punios
contenidos en las Basca y deberá indicar el numeral o punto especifico con el cual se relaciona la pregunta o aspecto que se solicita aclarar, aquellas
solicitudes de aclaración que no se {Kesenten en la forma señalada serán desechadas px)r "La Convocante".

Al término de la junta se levantará un acta, la cual será Grmada por los participantes y se les entregará copia.

Las preguntas serán contestadas pnr "La Convocante" preferentemente en la misma fecha de la jtinta de aclaraciones, de no ser posíMe, se
respwodoán a través de documentos denominados anexos, mismos que se emitirán en un plazo no mayor a cinco días hábiles, previos a te
pnesentación y apurtura de piropxaiciaoes, pxmicndo "La Convocante" a dispxuicimi de "Los InvItadM" copña del acta y sus anexos en sus oficinas.

Lo asentado en el acta de lajunu de aclaraciones y sus anexos modiñcará, complementará o sustituirá a lo estri)iecido en la Invitación y tes Basa
según se establezca en la misma.

1.6. MoAflcacién de los dcKamentos de la Invitación, bases y notUkaciones

"La Convocante" podrá modificar te Invitación o las Basa. >-a sea pur iniciativa pnopia o a pxtkión de "Los Invitados" interesados. En anfoos
casos, las modíñcaciona se harán del conocimiento de "Los Invitados" a través de una circular, a fin de que "Los Invitados" corrcurran ante "La
Convocante" pora conocer las modificaciones. Esos cambios se realizarán en el plazo alablecido en el {mato 1.5 anterior de estas Bases, pxn lo
cual deberán consultarlo con una anticipación de cinco días hábiles a la presentación de propuestas o verificar telefónicamente y de ser el caso
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preseolarse al domicilio de "La Coovacaate" a recabar la información generada a efecto de garantizaT que en la formulación de las prapuestaa se
hayan considerado todas las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y sus anexos.

1.7. Costodc^tfnración delasI^opiiesUs

"El Invitado" sufragará lodos los costos relacionados con la preparación y presentación de su fnxiqmesta por lo que "La Convocante" no tendrá
responsabilidad en este aspecto, cualquiera que sea la forma en que se reaUce la Invitación o su resultado, salvo los casos previstos en el arllculo
67 del Reglamento.

Z. CCMS^lDERAaONESPARAFORMULARSUPROPUESTA

"Los Invitados" aceptan expresamente que para la fiimailacite de su propuesta y para efectos de su pnticipacián en «te proccdiniientD y demás actes
que se deriven, rijan las condiciones siguientes;

2.1. Que los trabajos se llevarán a cabo de acuerdo con lo estipulado en estas Baiet y con stqcción a:

a. {.ase^ciftcaciones y normas de construcción, léniános de referencia o alcances (at su caso) y catálogo de conceptos.
b. El programa de ejecución de Jos trabajos que proponga "El Invitado" deberá ser acorde con el plazo de inicio y de lernánación

estipulado por "La Convocaatc". Para el caso de trabajos que comprendan dos ejercicios presupuéstales, se sujetará a los montos que
para cada ejercicio se dispongan.

c. El modelo de contrato.

d. En su caso, planos y datos técnicos de los trabajos y de la zona.

2.2. Que la propuesta se realizará sobre la bate de precios unitarios y el pago total se hará por anidad de concepto de trabajo temónado.

2.3. Que nioguiia de las difereDcias que pudieran fesullar de las cantidades de trabajos anotadas en el catálogo de conceptos justificaá rtcJamaciñi
posterior de "El Invitado" en relación a los precios unitarios prc^cstos, excepto lo establecido en el articulo 12.46 y 12.56 del Libro, 187 y
188 dd su RegliuiKDto.

2.4. Que, si "El Invitado" en su propuesta económica no hizo las debidas consideraciones en sus análisis de precios unitarios y éstos no están de
acuerdo con las especiñcaciaies de este procedimiccto, tendrá la obligadón de realizar los trabajos con base, en las cqMciñcóckuies solicitadas,
sin que esto implique el pago de cargos adicionales, sin perjuicio de que en apego a la normatívidad la oferta pueda ser desechada oi el proceao
de evaluación.

2.5. F.I plazo de ejecución de los trabajos será de 32 (treuita y dos) días naturales, debiendo consignarlo en b carta compromiso de b proposicíán
y en los prt^ramas correspondientes indicados en las presoites Bases, con las fechas cemadas siguietiles:

INICIO: 1 .t rtt scptiemhri' <le 2024
TERMINO; 14 de octubre de 2024

"El Invitado" podrá comprometerse a lerraioar en un plazo menor al establecido anterionneate, siempre que se pueda veríficar que éste sea fectible
de realizarse con los recursos programados, lo cual además de ser congrurote con el resto de su propuesta, será considerado en beneficio de "La
Convocante".

2.6. Para esta obra "La Convocante", se otorgará anticipo del 30*/* dd mcuitii total a contratar.

2.7. No se permitirá h subcontratación de los trabajos.

2.8. Todos los documentos y correspondencia rebcionados con esa Invitación deberán elaborarse en el IdlMu español, apegándose a k» fonnatos
según Anexos, debiendo respetar b estructura. conteoMo v tino de ftifate.

2.9. Cada una de los hojas que conforman la propuesa deberáa l—srlmh-ae ñor amhiia lodoa. mar flrmodai. eso flma ctHOpieta (»« riUHica,
■o aidefirina) por el represente legal de "D Invitado" ddnriamnile acreditado, a^ún lo est^ibcido en el documeato T4 dd annieral 3.1.
apartado A de estas Bases. Dkha ñnna deberá coincidir con b tegistrada en b identiñcación {xesentada en la propuesa. 1 ho|«a que

2.10. En su caso, independientcmena del control de calidad llevado por "El invitado". "La Coavocante" llevará su control de calidad, de acucnk)
con las indicaciones de b Residencia de Obra, fundado en las especifícaciones técnicas de construcción, planos y desctipcioaes de los
conceptos, asi como las normas técnicas complementarias.
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2.11. *Lw Imiudos** deben preseunr su propuesta en moneda aadoaal

2.12. ParticipaGión en convenios de asociación

*Los Invitadu" podrán agruparse para presentar propuestas en una sola [Hoposiciáo, cumptiaido tos roifiiisitos siguientes:

L  Bastará la adquisición de un sóio ejeinplar de las Basca;
ü  Deberán celebrar entre si un convenio notariado, el que contendrá lo siguiente:

a) Nomhe y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, tos datos de los testinxniios públicos con los que se aoedita la exisleocia
legal de las personas oaxales de la agrupación;

b) Nombre de los icpresentantes de cada una de las personas idcntiñcando, en su caso, los dalos de los testímonios púUicQS con los que se
acredita su rcpreseniación:

c) Definición de las partes de) objeto del contrato que cada persona se obligarla a cuiiq)Ur,
d) Detenninaciós de un damiciiio cotrain para oír y recibir ootifícacianes;
e) Designación de un representante común, otorg&idole poder anq>lio y suficiente, para lodo lo relacionado con la propuesta, iachiyendo la

firma que le dé la fusmalidad requerida.
f) Estqwlación «oqrresa que cada uno de tos firmantes quedará obUgado en fonna conjunta y solidaria para comprometerse por cualquíer

responsabílidad derivada del contrato que se firme.
ni. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la proposición se presenta ai fonna

conjunu. El convenio a que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga la documentacióa de la propuesta
técnica (docmnento T4). **1.8 Convocaolc*' deberá revisar que el convenio cumpla con los requisitos exigidos, y

iv. Para cunqilir con el capital contable minimo requerido por "La Convocante", se podrán stimar los corespondienles a cada una de
las personas integrantes. Por lo que la documenlacióo legal y financiera deberá incluirse por cada uno de "Loa invitados" que integran
el ctmvenio.

Pteferentonaite, al momento de la inscripcióii "Los Invitados" que participen a través de este tipo de convenios, deberán bacalo del conocimiono
de "La Convocante", para considerarlo en las acciones previas a las aperturas, tales como elaboración de listas de asistencia, espacio en b sala de
jumas y demás acciones.

2.13. "Los Invitados" dtíien considerar en el análisis, cálculo e Integración de los precios unltartoi guarda congruencia con los procedlrnkntot
cmstmctlvos o ta metodologia de ejecución de los trabajosy demás programas solicitados en la presente convocatoria; debiendo considerar
las costos vientes de mercado de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la zona dcnde se
Ilcvaián a cabo los trabajos, dn considerar el Impuesto al Valor Agrado, todo ello de confonniiUd con las espedflcadones generaka
y particulares de constniccióo y normas de calidad que determine la convucame.

3. DOCUMENTOS QLT. DEBEN INTEGRAR SI'PROPUESTA

Se sugiere que cada una de las hojas de ios documentos que conforman la propuesta se ídcncifiquen con el nombre de "El Invitado" y el número
dri procedhnknio; que sean preacnudos fottados v ffpTila» todas las holas con Arma completa (no rúbrica, no antefirma) por nn
representante de "El Invitado" con poder para actos de administración, con facultades suficientes para obligarlo y com^ometerlo. según lo
esublccido en el punto 3.1 específicamente documento TA inciso 2 de estas Bases. Las hojas qne contengan información en d reveno también
deberán firmarse y foliarse Se verificará que la documentación presentada haya sido suscrita por el representante que ostenta los poderes, en
todas sus hoias. siendo causa de desecfaamlcnlo el no cumplir con esta disposición, asi como, SI LA PROPUESTA NO FUE FIRMADA POR
DICHO APODERADO O LA FIRMA DE LA IDENTinCAClÓN PRESENTADA NO COINCIDE CON LA ASENTADA EN LA
PROPUESTA TAMBIÉN SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO

La presaitación de proposiciones por pane de "El Invitado" debe ser completa, unifonnc y ordenada, en atención a las características, complqidad
y magnitud de los trabajos a realizar. utijjym- «THir'"* e tnstmctlviw etoborados v proporcionados por "La

armato de loa para to Pronneata Técnica) En caso de que "El Inviudo" presente
otn» fonnalos dentro de la Propuesta Económica a excendón dd documento E3 del apartado "B" d cual deberá prescntarae ciclnsivamepte
en d FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE CAT. 1. Este formato deberá llenarse por cada obra, y deberán cutigiiir con cada
uno de los elementos requeridos, pudietido utilizarse cualquier paquetería de cómputo siempre y cuando no se omita alguna informaciónsolícitada
en cada anexo o formato; la documentación se deberá integrar en Carpeta Tipo Lefort Color Verde Tamaño Carta hteotiflcando cada
documento con sepandor de pestaña, colocando lomo de identificación en la carpeta, ntUizando d anexo Li que la convocante entregará
digkafaiMntc. Siendo cansa de descchaudento el no cumplir con cala dbpoficióli.

Loo anexos <)e los escritos o tnanifiestos que se mencionan en esta sección descriptiva forman parte de las Bases, los que se deberán preseotar en
"El Invitado" anotando el número dd prtKedimicnU), dd contrato en su caso y la descr^icran de los

trabajos, asi con» otros datos que se solicitan en cada caso y firmarse por parte de su tqxiderado. El númot) de anexo es consecutivo e identifican
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el tipo de documentación. El no prnentar alguno de estos eserftos y anexos o no respetar el coatentiio v forma
Convocante" leri canta de detcehainiento en cnalqolera de lu etapas de evalttactón.

En la evaluación
■ Mi*

líTTi' fTTTU [jTTíIT" D

La docuinentadón que íntegra la {^opuesta debeiá ser presentada en nn sólo sobre que contendrá la propnesta técnica y la propuesta econóndca
cotrectamente identificados, debidainaiu cenado e identiñcado con el nonáxe de "El Invitada", la clave del procedlmi^tn; a«( mmn l«
descripción v Innar de los trabajos atendiendo a los requisitos de los puntos siguientes: 3.1. Apartado "A" y 3J. Apartado "B" fcl
incnmpUmieoto de aignno ellos serán cansa de desechamicnto].

3.1. APARTADORA" PROPUESTA TÉCMCA

Los documcnUK que integran este apartado son los siguientes:

Doetunoita TI

DocnmcntoTZ

DociuneBlo T3

DomtneatoT4

Manifestación de baber revisado bu Bases y sn aceptación, asi como de haber consíderado las modUkadooef
derivadas de la Jnnta de aclaracioaes (ANEXO 1)

Los documentos que conforman las Bases del procedimiento sm los siguientes:

1. fovitación y en su caso notas aclsratorias(jttnta de aclaraciones).
2. Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de prc^remas técnicoa-ecoaáfmcos (Bases).
3. Modeto de coninUo.
4. Formatos de fianzas.
5. Calálogofs) de conceptos
6. Planos y e^ciñcacíunes particulares de construcción <cn su caso).

"El Invitado" deberá manifestar que coiKicc el contenido de estos documentos y las tnodificacioncs a las Bases y sos anexos
derivadas de la junta de aclaraciones y que las ha considerado en la fbrmilacióa de la propuesta, en el entendido de que para
efectos <k la presentación de la propuesta. El Invitado se compromete a int^rar flrmatlas (firma completa) por porte de su
apoderado bis presentes Bases y sus Anexos, como constancia de conocimiento y conformidad de que se aceptan las
condicicnes yrequisiios en el establecidas.

Manifebadón del donddUo (ANEXO 2)

Escrito en papel membretado en el que "El Invitado" manifieste bajo protesta de decir vodad su domicilio en el Estado de
México para oír y recibir notibcacioacs y los documentos corre^xmdientes al procedimieolo de contratación (anexar copia
de comprobante de domicilto reciente: RECIBO DE LUZ Y/O l ELÉFONOi. conforme lo dispuesto por el articuio 45
fracción I del Reglamente.

Manifealadón bajo protesta de dcdr verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos de los artkulM 12.48 dd
Libro Dédmo Segundo dd Código Administrativo dd Estado de Méxko (.ANEXO 3).

Manifestadón de personalidad Jurídica de "El Invitado"

Para constatar su condición Jurídica "El Invitado", además de requísilar el forrrato (ANEXO 4). deberá incluir original o
copia certificada para cotejo y copia simple de b documoitación siguienie, cumpliendo lo que se solicita en cada caso:

l. Acta constitutiva de la
procedimiaMo.

que sustente su condición jurídica pan contraiar en los lónnioos de este

a) Eo su caso, actas que modifiquen el nombre o razón social de b en^resa, de socios o accionistas, así como
aument» y disintmiciaoes de capital, aportaciones, etc.
b) Las actas ddtcn estar inscritas en el Registro Público que correspoftda, para lo cual contendrán el sello
corFespondioitc.
c) El objeto social establecido en su acta constitutiva o modificaciones deberá facultarlo para ejecutar trabajas
similares a los del presente procedimiento.

2. H poda- notarial deberá ser oan actos de tdmtahtraridn en el que se otor^en facuJudes a quien fimie te
propuesta para con^nrnneter a "El Invitado". Este documento deberá contener tránsenlo el artículo 2554 M CMJfo CMI
para tiBalado do México o el eofreqrandknte. para los que se emitan en bs Entidades FedenitivBS del pais. Cuando exista
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cani>io de nuón social de la empresa deberán ratiñcarse los poderes del representante en la proina acta de modificación o
en otra especial

3. Id^iOS^^,ofl^Sj,coa fotografia y Snna del qwderado que suscribe la propuesta.
Se solkha que ptefarotemente las actas se ordenen de acuerdo a la fecha de su emisión, iniciando por la constitutiva y que

Así tniqrwi se indica tpic "El Invitado" subraye en el acta constitutiva y modificadones en su caso: el námero de acta,
fecha, raaéa social, olijeto conerdal y DomiH-e dd apoderado y/o adnánlstndor único, Alta de Hadcada v Cedida
RFC. Esto con el propósito de agilisor su revisión.

En d caso de nersoaai fiskas deberán presentar copia legible de Identlficadóo eflcfnl con fotografía y finna, (credencial
de elector; cédula profesional o pasaporte), copia de Acta de Nacitniento, Cnn». /\ha de Hadenda v Cédula RFC.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS DE LA
DOCUMENTACIÓN ANTES SE<iALADA PODRÁN SER PRESENTADAS FUERA DEL PAQUETE, ES EL
MOMENTO DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CON EL FIN DE COTEJAR I.AS COPIAS, QUE SERÁN
DEVUELTAS AL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA UNA VEZ CONCLUIDA SU REVISIÓN.

Docaincnto T5 Original o copia ceruficada para su cotejo y copia simpk de L.A ÚLTIMA DECI.ARAC1ÓN FISCAI. ANUAL DEL
2023 O BIEN ORIGINAL O COPIA CERTinCADA P.ARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE DE ESTADOS
FINANCIEROS DICTAMTN.^DOS DEL EJERCIOO 2023 POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFIC.^DO
INDEPENDIENTE, QUE rORRESPt>NDA Al, ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL SI el procedimiento de luvitadóa
se reatUa durante el primer trimestre dd año. para personas morales, se podrán presentar kts estados financieros
dictaminados por contador público certificado independiente o la declaradóa fiscal anual correspondientes a|
neimkfanu eietgfcki flicaL en ambos casos, la última declaracióa fiscal provUmal corresponiUcnte ai mes de InBo.
Coa la docanxBtadÓB financiera y fiscal te acreditará el capital contable requmido, que para d caso deberá de
comprobar un caphai contable minimo de SSSOJKMJM) (ochocientos dacoenta mO pesos 00/IM m.iL)

Las declaraciones deberán contener el selki de recepción del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y para el caso de
que se haya presentado la declaración anual por medio electrónico (intcmel), esta deberá contener el sello digitaJ del recibo
de pago, del portal de la itistioición Bancaria donde se realizó el movhnientD, se deberá anexar copia síiiqilB de la misma
para su cotejo.

Los Estados ñoancieros, estarán audhados y dictaminados por contador público con registio emitido por b Secretaria de
Hacienda y Cjádho Público, acluaBudo, incluyendo original o copia ceitiftcada y copia simple para su cotejo de su regbtro
actnattzado. cedub profesional y en su caso de b cedub del contad*» público qoe lo elabcnó.

Tratándose de empresas de recioite creación (en términos fiscales), deáterán praeatar la docameatadúa fioaoriera y
fiscal más actua&ada a la fecha de presentación de la propuesta, podrái presentar estados finaocieros sinqiles, los que
deboán estar st^xrrtados por las actas de asamblea protocolizadas (en su caso) coo loa montos de aportaciones de cualquier
upo.

En el caso de personas flbicas deberán presentar original u copia certificada y ct^ia simple de la dectaracióa aanai del
Impaesto stdsn b reata correspontfienie ai año fbcil anterior, metHaate el cual compruebe el capital contable nnDinw
soHcitado o bien original o copia cettificada para su cotejo y copia simple de estados fmaiKieros dictammados del ejercicio
2023 pur contador público certificado independiente, que corre^xxKb al último ejercicio fiscal. Si el procedimiailo de
InvitKíÓQ se realiza duranK los primeros cuatro meses del año, se podrán presentar los estados financieros dictaminados por
contador público certificado independiente o b declaración fiscal anual conespondientes al penúltimo ejercicio fiscal y b
úMbaa dcclararión fiscal prnvbionaL corresptmdlente al meadelalto.

i. Se entenderá por estados financieros dictamioadot, aquéllos que sean revisados de manera selectiva por im auditcr
externo autorizado por b SHCP, los cuales deberán estar integrados por el dictamen del auditor independiente. esUulo
de pootción ftnaneíera, estado de resultados, estado de variaciones al capital contable, estados de cambios en b siniación
financiera, razones fitiaiicieras. tKXas aclaratorias, para lo cual "La Convocante" sotíckará a "D Invitado" d original
o copia certificada para su cotejo de la cédula profesional del contador y de su registro de la SHCP que acredita
d rqsbtra del audttor como tal y tu actttallzadón.
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DocBiaeBttiT6

DocamcatoTT

DocaamtoTS

íi. Los estados ñoancicros dictaminadas solicitados por "La Convocante" no son para efectos ñscaks, sino únkamente
para dar certeza a la acreditación del capital ccHiiable requerido para la solvencia de la capacidad y rentabilidad
financiera, cooframe lu estipulado en el articulo fracción III del Re^ameato. por lo cual, no se aceptará escrito en
d que se haga mención que "El Invitado" no se encuentra obligada conforme a lo establecido en el aiiícnlo 32-.\ del
Código Fiscal de la Fcderadóo. motivo por lo que se considerará Insolvente en la revisión cualitativa.

iii. Se precisa que el capital social provcnienie de aportacicnes, capitalización, aportacioaes para futuros aumentos de
capital o cualquier otro tipo de modificación (aumento o disminución) deberá estar suportado en actas de asand)tea y
debidamente protocolizadas ante Notario Público e inscritas en el Registro Público, de acuerdo con lo establecido en
los artkulos S. 1S2 y 194 áe ¡a LGSM, de b contrario dicho capital social no podrá consideraise valido para la
evaluacióo de la solvencia.

Copla dd efido de aceptacióa a la Invitadóo y copia de la Códula del Registro del Catálogo de Coutratistas de Obra
Púbtka qae opera la Secretarla del Ramo Vigente

Manífestadón de conocer el sitio de krs trabajos y sos condiciones ambientales (ANEXO S), constancia expedida por
el convocante de haber visitado el sitio de los trabajos y copia dd actt de visHa de obra.

invitado" manifestará bajo protesta de decir verdad que conoce, el sitio de los trabajos y que ha lomado en cuenta para
la formulación de su prqwesta las condiciones ambientales y locales.

Se debeiá tndnir cooto de| yj#» de obra v to constancia cmwHda nnr d convocante de haber vishado d atio
de los trabajos.

Manifestación de conocer d contenido del modeb dd contrato y su conformidad de ajustarse a sus téradnMy conocer
las Wyei y reglamentos aplicables y sn conformidad de ajostarse a sus términos, anexar coiria de modelo de contrato

DocnmentoTVT9

DocnmentoTIO

DocnawntoTll

DocnmentoTll

Decía radón de totegrklad de "El invbado" (ANEXO 7).

Manifestación bajo protesta de decir verdad de abstenerse de adoptar, por si mismos o a través de interpósita persona,
conductas para que bs servidores públicos de "La Convocante", induzcan o aberen las evahiacicxies de las propticstas.

iTIO ManifedacMn de Conocer kn Proyectos (ANEXO 8).

Manifestación bajo proteo de decir verdad de conocer los proyectos anpiitectásúcos y de ingeniería; las nonnas técnicas y
de de los materiales; las especificaciones generales y particulares de construcción contenidas en las Bases (en su
caso) aplicables;

■ Til nanetdón hrtegrai de "El Invátado" para reaUzar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecudón
de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos.

Ttl.l Deberá elaborarse eo hoja mcmbretada de "El Invitado" la descripcióa de la planeación de la obra, de cómo se
administrará la obra, como son: oficinas de can^, personal técnico, administrativo, auxiliar, laboratorios, tiros,
seguridad c higiene, entre otros.

Tl!,2 Deberé elaborarse en hoja membreiada de "El Invitado", en la que se describirá de forma detallada y que sea
aceptable el proccdlniiento constructivo por el que demuestre que conoce los irabajtis a realizar y que tiene la capacidad y
la expehcDcia para ejecutarlos satisfkctcriamente, dd>erá mencionar que nonnas oficiales mexicanas deben de cunqilirse
durante el pnxeso de la ejecución; dicho procedimiento debe ser congruente con el programa de ejecnción constdeado
en su praposicíóo.

>T12 Reladón de nuqnhurla y equipo de construcdón a utilzar.

Se presentara uiu relación de maquinaria y equipo de coostracciñi (ANEXO 9), que propone utilizar para el desamé de
los trabajos, indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin opción a compra, so ubicación ñsica. modelo y osos
actuales, como la fecha en que se disptmdrá de éstos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado.
Tratándose de maquinaria o eqiúpo de construcción arrendado con o sin opción a compra, deberá nreaentarie carta

de arrendamiento (no carta de compra venta) y la di^xmíbilidad en el caso de que resultare favorecido con
la adjudicactón del contrato, y deberá anexar un croquis de localización de la maqumaria.

N«l.S.IR IM)n IJI /K.ÜSMlA-l2-HR'at,'2tl24
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Docameato T13

Anexo a la relación (ANEXO 9), **£1 Invitado" deberá anexar copia simple y original para su cotqo de las (áctutas de la
maquinaria o equipo de construcción de su propiedad (no carta de compra venta).

Documealadéa qac acredita la eiperlencia o capacidad técnica requerida.

a) CoirMiim Vitae de la Empresa.

b) Rdadóo de las obras en vigor tanto con b Administración Púbitcs como con la iniciativa privada, indicando nombre
y teléfono del contratante, descripción de la obra, impones ejercidos y por gcrca. y las fechas previsias de tcmmación
de cada contrato, (ANEXO 10), anexando fotocopia de loe contratos en donde ic Indigne námer» de contrato. Upo

aciediten en cuanto a monto y cooqjíejidad del presente prucedimienio.
_u otros documentos probatorios que

c) Rdadóo de las obras simflares que ha realizado la empresa en los últimos años, (ANEXO f 11. anexando fotocopia
de ba artas de entrega-receodón dcNdenwtire formalIzaHar por la coptratantc one acrediten la ter»rf"«rtAn

4e ios «imílar»! en cuanto a ntonU) y complejidad del presente procedimiento con lo cual
acicditen el historial de cumplitnioito satisfactorio de contratos ejecutados.

a) Cnrrlctilam Vkae del perwoal que "El invitado" propone y debldamernte finna«tft «wM—l nar d lecpktt.
idoitiíicando al personal que se encargara de la ejecución de los trabajos. CEDULA PBOFg-^iONAi F
INE original para su cotelo v coala simple, deberán tener la cxpericncta en trabajos de caracttrlstka» lirmirm, v
m^^S¿^gQarg a los del objeto del presente procedimiento, el curriculum ddicra estar soportado can fotocopia de

ejecución de los irubajtw (Superintendente) deberá estar el 100% en el sitio de la obra durante el desarrollo de los
trabajos, ot caso de no encontrarse ea las visita.s que realice la Residencia, podrá aplicarse itna sanción económica e
iiKhisive la "La Convocante" podrá solicitar su remoción.

Contar con certíCcadones de conocinientes y habilidades de los profesioaaics responsablea de fommlar prectoi
unitarias y de la superintendenda de coBStrucdón. anexar cofda simple y presentar orinal o copia certificada
para so cotejo.

b) Personal técnico auxiliar de la Superintendencia, que apoyara en la ejecución de los trabajos de la obra, incluyendo
el equipo de Topografía. Curriculum Vltae del perstúal que "El Invitado" pn^ne y debidamente firmado en

c) Personal administrativo auxiliar de la Superintendencia, que apoyara en laadminiscraciónde laobra.ianiocnotlcina
central como de campo, Cardcnlnm VHae dd paaonal que "El Invitado" propone y dehMimmitf Hnnih*

d) Orgaoigraina de fiindonamiemo personalizado, penonaL asi cono el míe estará a cargo
directameote de b ejecución de los tribales obleto de este contrato, v su oeriMial técnke anxÜar. el cual estará

comprendido en tos cutrícuhuns presentados y en su caso con su certificacúbifes) correspondietMcis), asi como aquel
personal administrativo aiuiiiar para la administración de la obra.

>4). ̂ R/DOrVtil /I- AISMI >-l24-IK/a.t/2a24
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El perfil y experi»da (M personal técnico que estaré a cargo directamente de la ejecución de los trabajos referido en loa
incisos8ntehores,serácl mismo que prevalezca desde el inicíofaasia su lerminación. condición que manifestará en el escrito
coiTe^xmdiente (APfEXO 12-A).

La documentación que se presente relativa a la empresa y/o personal técnico ddxrá acreditar la experiencia o capacidad
técnica de haber realizado trabajos similates.

APARTADO -B".

DocvmbIo El

DocBiiiattoE2

DocnnratoE3

Carta Compromiso de la Propoiédóo.

Deberá estar formulada en p^l membretado de "El Invitado", de acuerdo al modelo del formato que para este e&cto
proporciona "La Convocante" y debidamente llenada y fírmada por el reprcsemanie legal de la empresa. (ANEXO 13).

Garantía de Seriedad.

"El invitado" deberá garantizar el importe de su propuesta con cfaeqne para depósito en cneota. que deberá ser expedida
a favor del Municipio San José del Rincón por el S% del impone total de su propuesta incluyendo el i.V.A.. incluir
ANEXO 14 y IS debuJamenlc requisitados (PARA EL ANEXO 15 LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR RECIBO
EN ORIGINAL ADJUNTO Alv ANEXO 14, EN EL INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SIN
FIRMAR. SLN ME.MBRETE DE LA EMPRESA)

Catálogo de conceptos, conlenleado descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios mütariu con
nómero y letra e Importes por partida, sub-partida. concqrto y del total de la proposición. (FORMATO CAT.I)

Se presentará el documento proporcionado ñor "T j rnnvocante". al cual deberán incMporarse la fecha de apertura
técnica d plazo de ejecndón. fechas de inicio y de terminación de ios trabajos, la razón social dd proponente y la
firma dd r^rescntante IcgaU para cada coitccpto se intlicari, d precio unitario en moneda nacional pesos (S) con
número y letra, asi como los importes qne resalten de tnuUplicar por sos cantidades de trabajos respectivos.

Docwnento E4

átdmn d tnta| ¿e u DroDttesta con nómero v letra.

Este documento deberá ser presentado sin tacha doras o cnmeodaduras, protegido con dnta adhciKa transparente oi
pn . y con apego a lo Kóalado en estas Bases. Cuatquia incumplimicnlo en esu sentidu podrá sa motivo para

desechar la fgppuesta en el momento que se detecte, esto es. durante la apcnura de la propuesta económica o en la etapa de
análisis cualitativo, comparativo y evaluación de las mismas.

AnáUtis de los precios unitarios de todos k>f conceptos solicitados, estmcturades por costos directos, costos indfavctos,
costDsdefinaiKlamkntoy cargo porutiUdaden el formato de "El Invitado". (ANEXO 16)

Se deberá presentar análisis de precio unitario para cada uno de los conceptos propuestos en cada catálogo. Cuando un
análisis de precio unitario se pueda aplicar a vanos conceptos de trabajo, bastará con presentar un solo análisis e indicar a
que otros coaceptos corre^Modcn. Cada «lálisis se integrará de tal forma que se identifiquen clarannte los costos direcms
e indirectos, el costo de financiamienin de los trab^ y el cargo por utilidad.

Los costos directos incluirán tos caigos por concepto de materiales, mano de obra. hOTamienias, maquinaria y equipo de
coosiruccióii, s^n sea el caso.

Para los cargos que se aplican después de los costos directos, se deberán incluir los siguientes análisis:

a) AnáKw. cálculo e integración de kw costos Indirectos, desglosando cada uno de los cargos que lo iotegirn, acorde a
ios artículos 151, 152 y 153 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del C^ódigo Administrativü ̂ 1 Estado de
México y conforme a lo señalado en el formato proporcionado. (ANEXO 17).

b) AnáMiáf, cálculo e integracióa dd costo por financiamiento. Se deberá presentar el análisis por flujo de caja, acorde
a los artículos 154 y 155 del Reglamento del Lilvo Décimo Segundo del Código Administrativo dd Estado de México,
aun "'"t" este sea de valor cero; respetando el mecanismo proporcionado por "l>a Convocante" (ANEXO 18).

£1 análisis del financiamiento deberá ser congruente con d prograna de ejecución vaÍOTÍzado con montos mensuales.

N()..SJR l)(H'\I)l 'V ViSVft V-124-tR/6.t/M24
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Asimismo, se notilica que la (asa de interés a utilizar en el análisis de fínanciamicnto deberá definirse coa base en na
Indicador económico especifico "niF.", el cual no podrá ser canáiiado o sustituido durante la vigencia «leí contrato
(anexar documeruo que avale el indicador utilizado).

c) Anáfisis del cargo por utiUdad. Pan la determinación delporcoUajede utilidad, invariablemente "El lavtttdo" deberá
ÚKhiir además de la ganancia propuesta, lo correspondiente al ISR y a la participación de los uabajadcaes en las
utilidades de la enqiresa, acorde al articulo 156 del Ret^amento del Libro Décimo SeguiKlo del Código Administrativo
dd Esodo de México. (ANEXO 19)

d) Anttrii de loscostos horuiosde la maquinarla y equipo de coBStmcdóiL Se deberá utilizar un indlcsdorecoiómico
e^Kdfico con» tasa de interés "TUE", atesando ceola Cotoitátka dd inilicador utilizado, el cual deberé ser el
mismo del análisis de ñnanciamienlo, para este análisis se deberá cmsiderar d vabr de la maquina o equipo nuevo.
(ANEXO 20)

e) AnilUs de precios bádcos, de ser el caso, tales como cuadrillas de personal, elaboración morteros, elaboración de
concretos, entre otros (ANEXO 21)

f) Análds dd factor de sábulo real indicando el sustento de cada uno de las catáoslas que interviene] y de acorde a
ios artículos 132 y 133, del Reglamento del Libro Dédmo Segundo del Código Administrativo del Estado de México
((• formato de "El invitado*^. | ANTXO 22)

En d Análisis del costo de mano de obra, incluyendo el cabulador de salarios base, por jomada diurna de ocho horas,
fiictores de salario real y salarios leaL adidonalmcnte se deberé inchtír uriylnal n copia certificada nara su coteiov copia

T^-ir'T d ea d oue se determina l« «rim» de rlraoo de trábalo
fACTlfALJ7ADA) para cada onpresa en particular.

Listado de tenmo*: descripciones y c^iecifkacioncs técnicas de los matcriaks, equipo de tnstaladón permanente.
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, unidades de medida cantidades a utilizar y costos básicos

1) Datos básicos del costo de los malcríales y equipo de instalación permanente. (.ANEXO 23)
2) Dalos básicos del costo de mano de obra. (ANEXO 24)
3) Dalos básicos de! costo de maquinaria y equipo de cnn.strucci^. (.ANEXO 25)
4) Expiosióo de insumos. (ANEXO 26)

Programas calendarizados de mootos measueles de acKrdo i los formatos propordonados:

1) Prognuna de erogaciones mensuales de ejecución general de los ti^sjos (ANEXO 27).

2) PtugiaiiB de erogaciones mensuales <k materiales y de equipo de insolación permanente (AN'EXO 29).
3) Programa de erogaciones mensuales de utilizacite de maquinaria y equipo de construcción requerido pata la ejecución

de los trabajos (ANEXO 29).

4) Programa de erogaciones nmsuales de utilización de mano de obra para el desarrollo de los trabajos (ANEXO 30).
5) {Vograma de erogaciones mensuales de utilización del personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la

dirección, supervisión y administración de los trabajos (ANEXO 31).

EstosprugraniasddicránpresenlarsesiDtachadurasoenmendadurasypodránscr Ibrtmlados en los equipos de cónputo de
"El Invitado", respetando el conienidü de los formatos proporcioiuidos por la Convocante, señalando el número de unidades
autiliTar y la cantidad a emplear en la unidad que mejor describa su uso (por ejemplo: piezas, m2, horas, jomadas, etc.)

org«"»Tama uraouesto. anotando las fechas que la Convocante estipule para inicki asi como la que el Invitado estime paca
la laminación de los trabajos, la cual no podré ir más allá de la establecida en estas Batea; dividirá los trabajos en actividades
(HÍncipales; anotando para cada una de ellas la descripción y tiempo de ejecución y kis recursos a usar distribuidos en el
tien^, todo ello representado en una gráfica de GantL

Se anotarán en cada uno de los programas iadkadot lu cantidada aplicadai para el periodo de ejecución en qiK se divida
el desairoOo de k» trabajos y el importe parcial que k corresponda; por úUitno, se anotarán en la parte inferior los importes
paiciales y los acumulados por el perkido de ejecución y el importe acumulado final total.

Los programas mencionados, deberán presentarse de fonna bien explldta, congruentes cutre si, con d procetUmienlo'
constructivo y análisis e integración de los precios unitarios, no te aceptaran varias hojas por acdvtdad de concepto

N(l. SJR IMH-y 1)1 íV AISMI V-I24-IR'6.V'2Ü24
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de obra, qnc provoquen confusióo o indeflnlciÓD en loa periodos gráficos de Inicio y terminación y en Im que se
representen las cantidades c importes mensuales, debiéndose apegar a k» fomutos y mecanisnMa entregadas en la
presente convocatoria, ci hacerlo sctí motivo de dcsechamicnto.

NOTA- LA BASE DE DATOS DE LA PROPUESTA GENERADA EN EL SISTEMA (OPUS, NEODATA BIMSA

ETC) LOS

4. PRESENTAaÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

4.1. Lagar de CeMiración de los Eventos

Antes del evento. "Los IsvftadM" registrarin su asistencia para elaborar el acta correspondiente, anotando su noodjre, empresa, hora y firma,
con letra legible, el registro se Qevarú a cabo VEINTE MINUTOS ANTE.S de b hora de presentacióo y spertura, el acceso al lu^ del acto
se restringirá en k hora señalada para k presentación y apertura.

la prewitación y apiatura de proposictones se llevará a cabo en un sólo acto público y se iniciará oi punto de las 10:30 horas del día 06 de septiembre
de 2024, en h Direccióa de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Carretera San José dd lUncón - Angangueo S/N„ Centro de Servicios
Administrativos, San José dd Rincón. Estado de México, C.P. 50660, bajo ia presidencia dd Servidor Público designado conforme al síguicnle
procedimiaito:

4.2. Procedimientos y Reqnerimientas Generales dd Evento

3) Las ̂KTiuias de las (xopuestas y el Mío serán presididas por el servidor público deagnado por "La Convocaote". quien tendrá facultada
paraacqxv o desechar una propuesta, en apego a lo cscú>lec>docn la normatividad. se cantará con la presencia de la Cootralona Municipal
como un Organo Fedataiio. sm que tenga facultades para Itnntar o iniervenir en tas deosiortes del servidor público designado,

b) El evento dará inicio en la fecha, lugar y hora establecidos en estas Bases cuando asistan por lo menos dos servidores públicos siendo uno
de cUos el designado para presidir el acto por lo que se advierte a "Los lavtiaiios'' sotrc la necesidad de presentarse con k delnda
anticipación a k hora señalada, pues una ver iniciado el evento no permitiré el acceso a ningún Invitado ni observador, o servidor póblico
ajeno al acto. Por ello, ddxn prever el ticn^ qtie octqu el acceso al edificio de "I..a Convocante", tanto por el registm que se solicita
para ingresar al evento como el traslado a k sala donde se Ikvará a cabo el mismo.

C) Al miciar el evento se mencionará el número del prtxcdimiento. k descripción de k obra, ks empresas inscritas, asi como los nombres
de sus representantes.

d) Dependioido del ntimero de participantes y k capacidad de ta sala de Jtmtas, únicamente se perniitiiá c1 Kceso a un representante por
cada Invitado.

e) En caso de que k propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas, el representante común para estos efectos entregará
personalmente o a través de su representante k propcsición.

43. DispodcáMies Especificas de k Apcrtara de Propoiickmcs

El acto de apenura de prt^nestas se llevará a cabo cuando asistan por lo menos dos servidores públicos del convocante, siendo uno de ellos
d designado para presidir los actos del proceso de adjutbcación y el otro servidor público relacionado con el proceso de contratación, señalados
eo ks fi-aicionea ¡¡y III del ariicuh 51 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. Se
realizará en la fecha y hora cst^ecidas en las presentes Basca. El Convocante no podrá recibir propuesta alguna de^ués de k fecha y hora
establecida en ks Bases.

a) Se solicitará a cada lavnado y en el orden de k lista de asistencia la presentación de su propuesta, que comprende el sobre. El sobre de ks
propuestas (écnica y económica será presentado debidamente cerrado. Se procederá únieameote a realizar la apouin de los sobres que
contengan la documentación de k propuc^ técnica, verificando cnantttatfvamente qiK k documentación se encueatre completa y
ddndamenie requisitada, conforme al Apartado "A" de estas Bases.

b) Si la documentación se encuentra completa la (sopuesta se considerará aceptada, shuadón que se comunicará públicamoite.
c) Si las propuestas no se encuentran completas, presentan alguna deficiencia o ios documentos no fueron presentados en los témtáios

solicitados en las Basca, serán desechadas.

d) Posteriormente se abrirán únicamenie los sobres de las propuestas ectmómicas de "Los Instados" que fueron aceitadas en k oapa
anterior.

e) Se verificará cuantitativaniente que k documentación solicitada en el Apartado "B" "Propuesta Económica" de estas Bates se aicuodre/
completa. '

Pá^ t$
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f) Si la propuesta se encuentra completa, será aceptada para la siguiente etapa, lo cual se hará del conocimiento de los participantes y se leerá
en voz alia el monto de la orerta (Art. 52-111 Reglamento), "los Inviiadot" presentes y los servidores públicos rtrmaiún el catálogo de
conceptos de ia.s prrqMsicioocs aceptadas, en el que se consignen los precios y el importe total de los trabajos motivo del presente
procedimiento de contratación y se entregan d recibo de la garantía de seriedad.

g) Si alguna pn^ruesta no se encuentra convicta o no ñie presentada en la rorma y términos solicitados en estas Bases se desechará, lo cual
se conamicará públicamente sin dar lectura al monto profuesto.

h) Se ebdxeará el acu en la que se harán constar los proposiciones aceptadas y sus inq»rtes, las proposiciones desochadas, así como los
motivos y fundamentos de su desechamienlo. El acta será fumada por todos "Los Invitados** presentes y los representantes de "La
Coavocaate" y seentr^irácopiaacadaparticqiatUe [An. 54 Reglamenio). En el acta también se señalarán la fecha, lugar y hora en que
te dará a cottocer el &11g. la cual quedará comprendida dentro del plazo de 4 (ciutro) dias hábiles siguiaues y podrá diferirse por una
sola ocasión, siempre que el nuevo plazo fijado no excede de 19 (diez) dias luntroles cantados a partir del plazo establecido arigmalmcnie.
La omisión de ñnm pee- parte de alguno de los perticipenies no invalidará el contenido y los efbcios del acta.

4.4. Causas principales de dwwhamt«^n de propuestas derivadas de la fonnalidad requerida para la prcsentadÓB de propuestas.

Se desecharán hn propuestas que incurran en cualquiera de las siguientes causales:

a) Irtcumplimiento de los requiaios o documentos establecidos en las presoites Bases y sus anexos, ya sea porque se baya omitido algún
docufnento o bien porque no haya sido presentado en la forma solicitada.

b) Si no presentan en sobre o paquete que contiaie la propuesta debidamente cerrado, identificado con el númoo dd procedóniento. el
objetivo de ta obra y el nombre de "El Invitado" que evite confusiones.

c) Tocumpliniiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes Bases.
d) Si la docuincmación de la propuesta técnica o económica se presenta incoaq)leta.
e) Cuando las piopuestas presenten alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o eiunendadiaas que afecte sustancialmcnle la propuesta.
f) (Tuando se compruebe qtie la mformación o documentadón proporcionada por "El Invitado" es &isa.
g) No firmar todas y cada una de las hojas (incluyendo el reverso en caso de que contenga infórmactón) que conforman la propuesta por

parte del representan^ legal de "El Invitado", con firma conqrlcta y que esa firma no coincida con la registrada en la identificación
presaotada en didia propuesta.

h) La falta de presentación de ios escritos o manifiestos que se solicitan en las presentes Bases
i) Que la persotu de "El Invitado" no cumpla lo señalado en el artículo 51 fraccúm V, de la Libro Décimo Segundo del Código

Administrativo del Estado de México.

j) Cuando las cantidades de obra y/o ptedos imiiarios del catálogo de conceptos presoiten aherociones, raspaduras, lacáiaduras y/o
eomendaduras.

k) Otando "El Invitado" no presente uno o varios análisis de los precios unitarios.
i) Adkionalmcnte, será motivo de desechamienlo el incumplimiento de otros reqtiisitos y condiciortes establecidos en las presentes Bases y

que se detecten en cualquier et^ del [K-ocedimienio.

S. CRITERIOS DE EVALtAHÓN

Pan evrinar la sotvnda de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura, "La Coavocaate" examinará de manera caaftativa que ta
tnfhrmación contenida co los documentos de las propuestas se enctuotre detádameote requisitadas de acuerdo a lo solicitado en estas BaMs, que ito
coniBogsn errores que ptmgan en riesgo el cumplimiento del contrato.

Posteñonnente, "La Convocante" procederá a evaluar y comparar las propuestas considerando lo signiente:

5.1. Para h revisión técnica se evaluaíB lo siguirnte:

S.I.l DocunmladÓB legales y finaiKieres.

Paia efiKtos de ta evaluación detallada de tas profaiestas técnicas en el aspecto legal y finandero se verificará que las empresas
cuenten con ta capacidad financiera para llevar a c^x> los trabajos a través de su capital cantable sobcitado. analizando los rubros que
b conqxxKa y conqiatáadotas con la documentación b^L coofonne a b solicitado en bs documentos T4 y T5 dd punto 3.1
apartado "A" <b estas Bases.

S. 1.1.1. De ta documentación legal, se verificarán ios siguientes aspectos:

a) Considerando la documcntacimi legal descrita en el documento T4 del namcral 3.1 de estas Bases, se verificará
qtie el capital social y cualquier aporiadón ai ratsmo. reflejado en su declaración fiscal anual o en el estado
financiera, se encuentren tbbidamente soportados en el acta constitutiva o en sus modificacioDes de capital.
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b) Se verificará que las eoipresas de recieote creación (en términos fiscales), presentm actas de asainWea
pnrtocoUzadas (en su caso) con los momos de aportaciones reflejados en sus estados financieros.

c) Se veríficaiá que cuenten con la Gandición legal para contratar y obligarse en los términos de las presentes Bases y
el contrato, a través del acta coostituUva y modiflcadones, en su caso (cand^io de nombre o razón social, de socios
o acdaoistas, aumentos y disminucicmes de capital, aportaciones de cualquier tipo). Asimismo, se revisará que el
ot^cto soda! estableddo en su documentadón legal faculte a "El tnvttado" para realizar trabajos de la clase
como los del presente procedimiento.

d) Del representante de la empresa que firme la propuesta se verificara que tiene poder notarial para actos de
aduHoístradÓD en el que le otorguen facultades para comprometer a "El Invitado", el cual tendrá transcrito el
artíailo 2SS4 del Código Civil para el Distrito Federal o el que corresponda, según la Entidad Federabva donde
haya sido expedida el acta curre^xndiente. En caso de cambio de razón social de la empresa se verificará la
ratificación de los poderes de su representante en la ^nopia acta modificaivria o en otra que se expida
e^xctalmoite poro estos efectos. Asimismo, a través de la identifieación ofidal prcseotada (pasoprate. cédula
profesional, credencial de elector), se verificará que la propuesta haya sido firmada por el apoderado de "El
iavitado".

e) ÚnicaDKiite podrán participar empresas de nadonalidad mexicana y para acreditar esa condición en su caso,
tratándose de personas anales, deberán presentar copia simple de la escritura pública conespondimte en la que
conste que se constituyó cooforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional; tratándose
de personas físicas, niedíaivie copia del acta de nacimiento, o en su caso, de la carta de naooalizactón respectiva
expedida por la autoridad competente y la documentación en la que demuestre tener su domiciho legal en el
territorio nsciratal, asi como copia de la declaración anual del impuesto s<á)re la renta correspondieDie al año fiscal
inmediato anterior. También deberá presentar acta de nacimienio. documento oficial de ideadficacite (pasaporte,
cédula profesional, credeocial de elector).

La evaluación de la capacidad financiera del Inritado. Al revisar la declaración fiscal anual o estados finartcieros
dictaminados por contador público certificado independiente. "La Convocante" veríficaiá que:

a) Que el <-jipihil iIp tmhujo de "El Invitado" cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en los dos tnimeros
meses de qecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos considerados en su análisis financiero
presentado;

b) "El Invitado" tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y

c) El grado en que "El Invitado" depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

S.U. De la E^riencia y Capacidad Técnica.

a) Que cada documento ccntenga la información solicitada.

b) Los aspectos reíiaenles a la erocrienda v capacidad técnica. Se dará preferencia a "Los Invitados" qnr cuenten con la
e^riencia y capacidad técnica como empresa y de su personal técnico encargado directamente en bt

adndníltraciÓB y ̂ ecuclón de la obra, de acuerdo a:

1. De la Empresa:
i. Actividad preponderante.
íL Años de Experiencia.
ili. Obras realizadas, similares al objeto del presente procedimiento. (Historial).
iv. Cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y necesario para desariullar los trabajos,

sea propio o rentado para desarrollar ios trabajos que se craivocaa
V. Doóimentos jx-obatorios de la capacidad para terminar los trabajos (actas de entrega recepción, contratos y

de vicfoB ocultos), que las copias de los contratos y/o las actas de entrega recepción presentados validen la
experiencia y capacidad técnica de "El Invitado", al haber ejecutado obras de naturaleza y montos similares al
ot^eto de este concurso.

Del Persona) Clave;

NO. SJR/DOPVmi/JMI!>MtN-124-!R/4VM24 ^
Página i7

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José de! RincócL Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.samüscdclnncon.gob.mx e-mail obras-nüblicas(¿/.,aaniui>cddlrincoii.aob.mx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024 A CCIONÉS^
O U f TlAKffOAHAN

**2024. Año del Bicentenarío de U Erección del Estado Libre y Soberano de México"

I. Experiacia y especialidad profesional. Que ios profesionales técnicas encargados de la elabcnción de la
pn^Mcsta y de la ejecución directa de los trabaos y de la direcciÓD del mismo deberán tener el grado académico
necesario, asi como contar con la experiencia necesaria para llevar la adecuada ejecución y administración de
didus trabajos, por otro lado, se considerará entre otros el grado académico o de preparación profesional, asi
como la experiencia bbonl especifica en obras similares, y contar con certiflcadones en U ffTfTH f*l Itl
ic desempeñan.

H. Experiencia en trd»Jos similares al objeto del presente procedimiento.
m. Cooocimienlü del área de los trabajos objeto del presarte procedimiento.

De la Plaoesdta:

1. Que la planeación integral prqrucsto por "EJ Invitado" para el desarrollo y organizacirá de los trabajos, sea congruente ccn las
características, conipiejidad magnitud, cobertura y alcances de los miunos.

n. Que la selección del piocedimiento cmstructivo por ''El Insitado" sea el adecuado y sea con^uente con el pogiauM de
ejecución considerado en su propuesta,

m. (^c el aseguramiento de la calidad sea congruente con los trstejos a realizar, y la descripción del cumplimienlu de las ñamas
oficiales mexicanas a verificar su cumplimiento sean acordes a la obra que se desarrollará.

IV. Se revisará que el organigrama propuesto y los cuirículos del personal encargado sea tv^npwifte con el Programa de
erogackaies mensuales de utilización óH f^namal lécnúvi, udmipistrarivo y de servicio encargado de la dirección, aupervisiáü y
arimiitistradóii de los trabajos y este a su vez con el análisis de costo de indirectos y en su caso cumpla con lo solicitado en estas

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en los puntos anteriores, se o^fiearán como solventes lécufeameotc
y, por tanto, delñéndose desecharse las restantes. "La Convocante" emitirá una resolución al reelecto, en la que se hará constar las
causas que motivuroo la descalificación.

SJ De b Evaluacióa Económica

Para la evaluación económica se considerará lo silente:

a) Se verificará que en los de precios unitarios los consumos de material por unidad de medida se coiuideren los desperdicios,
mermas y ea su caso, los usos; asimismo. qiK la maquinaría y equipo de construcción sea el adecuado y que sus rendimkntcw se
cuisideren como nuevos: de la misma fonna. se revisará que el personal técnico sea adecuado suficiente y que los rendimieiitos se
encuentren dentro de los márgenes razonables y aceptables de acuerdo al procedimiento constructivo planteado por "El Invitado'*.

b) Que b maquinaria y eqn^ de construcdóiL sea el adecuado. Asimistiw, se verificará que las especificaciones, caracterisricos y calidad
en los materiales sean los solicitados y los establecidos en estas Bases a la Convocatoria. De b misma forma, se constatará que el personal
sea el adecuado adenbs de ccmtempbr las diferentes especblidades requeridas para b ejecución de los trabajos.

c) Que los costos propuettos por "El Invitado" en los materiales, mano de obra y equipo a costo directo sean aceptables, es decir, que
sean acordes con las condicicnes vigentes en el mercado intemacimal (en su caso), nacional o de la zona o región en cknde se ejecutarán
los trabajos, individualmeale o conformando b propuesta total.

d) Que los precios ankarkM te anoten con número y letra en el catálogo de concepfes de b propuesta, los cuales deben sa coincidcnccs
con el anóKsis de precios unitarios, de la misma manera se deberá verificar que las opoucicmes aritméticas del catálogo de coocqiios sean
correctas, en caso de existir error se efectuarán las cwecciones correspondientes; el monto correcto es el que se tomará para los análisis
comparativas.

e) Voificar que c1 análisis, cálculo c integración de los precios unitarios, se bayao estructurado con costos directos, indirectas, de
finaociamienu}. cargo por utilidad y cargos adicionales.

1. Verificar que el costo directo este integrado ccai k» corre^xndientes s materiales, mano de otea, maquinaria y equipo, de acuerdo a
las especificacioDes de construcción.

• Que los costos de los materiales considerados por "El Invitado", sean congruentes con b rebcitei de los costos básicos y con
bs normas de calidad especificadas en las Bases.

• Que los salarías del personal se hayan obtenido aplicando el correspondiente factor de saltuio real para cada una de las categorías
que intovienen en b prepuesta, el ctial deberá incluir bs prestaciones derivadas de b Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro
Social y de b Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no debierulo incluir dcnm de esta|
integración ningún otro cargo, asi mismo, que el cargo por el uso de berramienb menor sea incluido aplicando un pcxcaitaje
sobre el monto del personal.
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• Que los costoi bararios por la utilización de la maquinaria y equipo de coostmcción se hayan detennínado por hora efectiva de
trabajo y que dicho costo haya sido analizado con base en el {xecio y rendiroiento considerados como nuevos.

2. VeriHcar que el análisis del costo indirecto se haya estructurado, valorizado y desglosado por conceptos con su ia^rarte
coirespondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el oamto del costo directo;

• Que se baya considerado el correspondienU: a oficinas centrales comprendiendo únicamente el costo necesario para dar apoyo
técnico y administrativo a la dirección directa de los trabajos de Invitado", asi como, el costo de operaciói generado por ta
oficina ̂  canq» y el perscmal de campo encargado directamente de la dirección, gqxrvisión y admiaistradt^ de la obra.

• Que no se haya ínctuido algún cargo que. por sus características o conforme a las Baso, su pago deba efectuarse aplicando un
precio unitario especifico.

3. Verificar en el ¡málim» y cálculo del costo financiero, lo siguiente:

• Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados a "El Imitado'*, durante el ejercicio del contrato y del
pa^j de las estiimciones. cmisidcren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto de las estímacíoies la
aiDortimcióo de los anticipos.

• Que eJ costo del financiamicnto esté representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indiiectas.

• Que la lasa de inio^ aplicable esté definida con base en un indicador económico especifico (TlIE).

• Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales.

• Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por "El Invttado" rnnpnieoie con k>
estabkcklo ai estas Basa.

4. Verificar el cargo por ntttidad fijado por "El Invitado** y de acuerdo a lo previsto en el articulo 156 del reglamento,

f) VerfflpT pi fw^pnrte total da la aronti»*»» con lodos los documentos que la integran, y con eJ totni del pogiaiua
general de erogaciones de ejecución de los trabajos y con la suma de los in^xirtcs de los fHOgramas e^Kcíficos de erogaciones de
materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción.

"La Canvocante" en ningún caso utilizará mecanismos tie pontos o porcentajes para la evahiadóo de propuestas.

Únicainente las pn^)ostciones que satisfagan lodos los aspectos an tai ores se calificarán como solventes econóimcamenle y, por tanto, sólo
éstas serán ot^Io del análisis comparativo.

Para la ac^udicación del contra» "La Convocante" procederá de la siguiente manera;

I. Si con base en el análisis con^ativo y la evaluacito de las proposiciones resultase que dos o más proposiciones satisfegan los
rcqueríitüentos de "1.a Canvocante", se dictaminará que el contrato cotrespoiidienle se adindiaue a la nostnra stdvcnte más bala.
El dictamen será el único fundamento para emitir el feUo de adjudicación del contrato respectivo y en este se asentará cuales
proposiciones ñieroo rechazadas, justificando las razones y causas que motivaron el rechazo.

D. La Convocarte con base ea el análisis conqrarativo de las proposiciones admitidas y en su propb presupuesto de la obra, emitirá un
diciaroen como fundamento para el feUo mediante el cual se adjudicará a la persona que;

a) Cumpla todas las condiciones legales y económicas requeridas.

b) Garantice satisfáctoriamente el cumplimiento del contrato.
c) Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos.
ti) Si una vez cunsideradus los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen bs rcquerímiaitDS de "La

Convocante", d contrato se adjudicará a quien haya presentado la postura más baja.

Cassas prtnctpates de tmnlveitria de propuestas derh adas de la formalidad requniila en la evaluación de propaedai.

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las Bases.
b) Ibr no ret^lsitar correctamente la información de acuerdo a los formatos o anexos entregados, ya sea porque no se hayan respetado los

textos originales, no se hayan transcinlo completos o p«que los dalos del presente procedimiento de contratación no se hayan asentado
correctamente.

c) Porque en la inte^ación y análisis de los precios unitarios no considero Los criterios que señala la Ley y su Reglamento o por qué no
respeto los mecanismos que se señala en los anexos de los presentes Bases para su anáfisis y cálculo. /

d) Si se conqmid» que algún "Invitado" haya acordado con otros elevar el costo de los trabajos o cualquier aspecto que teo^ como fin>
obtener una ventaja sobre los demás "Invttadus".
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e) Si se «m^mebs que varios contratistBS pertenecen a un misino grupo, o que tiene socios en común o que alguno de sus socios,
apoderados o empleados representan a otra empresa participante (en estos casos las propuestas de todas las empresas que estén
involucradas sertbi desechadas).

f) El incumpUmienio de alguno de los requisitos solicitados para la participacióo en conventos de asociación.
g) Cuando ios análisis de los precios unitarios estén incompletos, confortne a los requisitos de las presentes Bases, el Litro, y su

Reglamento.
h) Cuando "El invitado", en su catálogo de cooceptos, omita alguno o alguitos de los precios unitarios.
i) Cuando "El invitado'' en su documentación no señale el indicador económico utilizado en el análisis de costo por financianoento y/o

la periodicidad de las tasas de interés utilizada no sea congruente con la periodicidad de b forTruibción de estiiiBcioiws.
j) Otando el análisis, cálcub e intcg^ción del costo por financiamiento, no se ap^ue al mecatusmo. procedimiento y/o metodokigb

^ado en las presentes Bases y en su caso, no considere la asignación presupuestal indicada y no incida b amortización de kts anticipos
otorgados.

10 Cuando "El Invitado*' en su documentación no señale el indicador económico especiñco de b tasa de interés utilizada en el cálculo del
costo por inversión intepante de los anáUsb de los costos horarios.

I) Criando en b parm económica se incluyan lesear^ por concepto de aportación a cámaras industriales ocomcrciaks de b construcción
o consuhoria.

m) Cuando para b integración del costo directo de b mano de obra, el cálculo del Factor del salario real no cumpb con los requisitos
establecidos en las presentes Bases, el Reglamento del Libro y normatividad vigente aplic^e.

n) Cuando en los costos directos de tos insiunos que integran los precios unitarios, se roctuya el Impuestn al Valor Agregado.
o) Cuando en b integración de los análisis de prcck» unitarios, en sus costos directos, ios consumos de materiales de instalación

pennancnle, por unidad de medida del concepto de trabajo, no sean determinados de acuerdo con las cantidades que tieban ubliarsc
según el proyecto, las normas de calidad y especiñcaciones generales y particutares de construcción, y que haya considoado
atUctonalmoHe, en su casa los desperdicios qtic U experiencb determine ctnno mínimos, y cuando en los consuntos de materbles
siutiliares, no se hayan determinado de acuerdo ccd las cantitiartfs tpie deban utilizarse según el proceso de ccnstrucción y el tipo de
trabajos a realizar, consideraodo los desperdicios y el número de usos con base en el piogranta de ejecuci^ en b vida útil del material
de que se trate y en b experiencia, y finalmente cuando en los consumos de maleriales consumfltles, este Rtera de los rangos promedio
de b experiencb esladislicas de acuerdo a bs características del material, y en gcneraJ cuando se demuestre anaÜticaniaite que los
consumos propuestos, no son los adecuados.

p) Cuando en b incegracián de los análisis de jarcios unitarios, en sus costos directos, para b mano de obra y maquinana de conslnicción.
tos rendimientos, considerados se encuentren fuera dentro de los márgenes razonables y aceptables de acuettlo con el procedimiento
coustructivo propuesto por "El Invfudo". considerando los rendimientos observados de experiencias anterkoes. asi con» las
condiciones ambieniaies de b zona y las caracteristicas particulares bajo las cuales ddroi realizarse los trabajos, y «n general cuando se
demuestre analiticamente que los reudimiouos propuestos, no scm los adecuados.

q) Cuando en tos documentos solicitados no cumplan con k» criterios de evaluación contenidos oí el punto S.15 J de las pesentes Bases,
que afecten b scrivencb de b prc^xrsicióa

ADIUDlCAaÓN Y FALLO DE LA INVlTAaÓN

1. Realizida b evahiaciÓQ de bs propuestas. "La CoHvoeante" emitirá el dictamen que servirá de base para el fallo conespondiente.

2. El acto de fallo se llevará a cabo públkamcnte a bs 10:30 horas del dii 12 de teptíembre de 2924, en b Dirección de Obras Póbbcai
y DeaniToUo Urbano, Carretera San José del Rincóo - Angangueo S/N., Centro de Servicios Admintatrath-oa, San José dd
Rincón, Estado de México, C.P. 50660, bajo b presidencb del Servidor Público designada o bien en el lugar, fecha y hora establecidos
OI el acta de ̂lertura tic propuestas o en el documento que se haya emitido para estableco' b nueva fecha, co caso de <]tK se haya diferido
dicho acto, cansidcrando el procedimiento siguiente:

B) Se pasará lista de asisleocia de "Los Invitados".
b) Se dará lectura al acta de fallo en b cual se dará a conocer el nombre de "El Invftado" adjudicado y el monto de su propuesta.
c) El acta de folio será fkmada por ios partktpanles a ipiienes se lc.s tmtrcgará fotocopia. La omirióa de fnriB de algún partkipsnte no

invalidará su cantenitlo y efectiK.

3. £1 contrato se ac^udicará de entre "Los Invitados", a aquel cuya propuesta cunq^ con bs Bases y resulte idónea por asegurar bs mejores
condictones dispcoibks en cuamo a precio, calidad, finatKiamiento, oportunidad y denbs circunstancias pertinentes.

4. En dicha acta se notificará el lugar, fecha y bota en que se llevará a cabo b firma del contrato por las partes, b cual quedará compraufida
dentro de kn diez dias háUles siguientes al de b notlficadón dd faOo.

5. Al concluir el acto de fallo se entregará escrito a bs empresas cuya.s propuestas no resultaron adjudicadas en d cual se detallaránJw
motivoa de esa determinación. \
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6. Contra la resokicióa que contenga el fallo DO procederi recurso alguno. Sin embargo, "Los iBviüidos" podrán preseatar su inconformidad
■Ble Contraloría por cuakpüer procedimiento que contravenga la normaiivídad, para lo cual podrán hacerlo mediante escrito, lo cual deberá
ocornr dentro de los diez días bailes siguientes al acto cuestionado.

7. Con base en el acta de 6ilo y el modelo del contrato. "El Invitado'' nHjuriífafirt tramitaiá la fianza para garantizar el cumplimientu de las
obli^KÍones derivadas del contrato, de acuerdo al formato entregado con estas Bases, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11S del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

8. AI "El Invitado" que se le adjudiquen los trabajos fínnará el contrato una vez que baya presentado las garantías correspondientes de
manera satisl'actoría a "1.a Convocante", lo cual deberá ocurrir dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma del contrato.

Se adara a "El Invitado" adjudicado que las fianzas presentadas deben req>etar estrictamente los formatos de fíanzas incluidas con
estas Bases, por lo que no m aceptarán si no se ajustan a la forma y términos de dichos fórmalos.

7. OBUGAaONES DE "El. INVITADO" ADJUDICADO

"El invitado" adjudicado estará obligado a:

7.1. Presentar para su cotqo ori^nal o ctpia certíficada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las fecultades de su
reprcsemantc para suscrinr el contrab).

En caso de ppninna.< (¡sicas, deberá presentarse acta de aacimiento o carta de naturalización, asi como klentificación oficial vigente ccn
gnnny fotograña.

7.2. Firmar el contrato en el lugar y plazo establecido en el acta de ^lo, el cual sm conforme al modelo anexo a estas Bases. Si "El
Invitado" no firmare el emirato por causas instables al mismo, se procederá de acuerdo a lo estelado en el libro Dccimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de México.

12. Presentar a satisfacción de "La Convocante", dentro del plazo dedncodias hábiles siguientes a la techa de la firma del contrato, la
para garantizar el cumplimiento de las «áiligacicnes derivadas del contrato, la cual cumplirá con todos los requisitos del fármaco

y cubrirá el 10% dd monto total del contrato. Cuando Los trabajos comprendan más de un ejercicio dicha fianza deberá sustituirse
pnr otra que cubra el 10% dd importe de los trabajos faltanta por ejercer.

Una vez que se haya cumplido con lo anterior, asi como con la docuinoitación complementaría señalada en el presente aumeral 7 de
estas Bases el representante legal de la persona adjudicataría o representantes sí se traía de propuesta presentada conjuntamente,
nniuri(n) el coutrulo respectiva en la Dirección de Obras Pábliras y Desarrollo Urbano de "La Convocante" dauro de bs diez
(tías siguientes a la fecha (fel fallo, apcrciftidofs) que de no .ser asi se procederá en términos del artículo 12.5.^ del Libro.

Cuando la adjudicaañi recaiga en una prt^wsición presentada conjuntamente, el convenio privado presentado por "El Invitado" en el
en acto de presentación y apertura de proposiciones deberá ser protocotizado por él mismo ante notarlo o corredor púMIco, y
formará parte integrante del Contrato como uno de sus anexos, de conformidad coa lo dispuesto en el articulo 105 du! Reglamento de!
Ubro.

Se hace hincapié que no podrá formalizarse contrato alguno cuando no se encuentre garantizado por ei cumpUmieuto. de
acuerdo a lo dispuesto en laj^ocdón//de/artúrufo 12.45 del Libro.

lA. "El Invitado" adjudicado deberá entregar, dentro de los quince días naturales siguientes a la emisióa del fiillo, el programa de
gecuciÓD general de los trdnjos, en el que se considere cada uno de los conceptos que integran la propuesta. Para ello, deberá utilizar
preferQUemente redes de actividades con ruta critica y diagramas de barras.

8. CONDiaONES DEL PRECIO

Los trabajos motivo del presente procedimiento se regirán bajo la modalidad de contrato a base de precios unitarios y üenqw determinado.

De confomídad con el Libro y su Reglamento, se considerará como precio unitario, el in^xate de la remutieracíón o pago total que dd)e
cubrirse al contratista por unidad de concento tcnntnaito ejecutado conforme al proyecto, especificaciaties de construcción y normas de
cahdad. /-—•

Aprecio unitarío se integnuá coo los costos directos corre^xndicn tes al «mcepto de tr^njo. los castos indirectos, el costo por fínanciamieam,
el cago por ta utilidad del contratista y los cargos adicionales en su caso. N.

>O.SJtt'l«)l'VDl7fAJS\tl V-124.IK/6.V70W
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Los precios unitarios que fismen parte del contrato para la qecución de los trabajas deberán analizarse, calcularse e integrarse lomando en
cuenta los criterios que se sdiaJan en el Líl»n Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamealo y las
especificsciooes.

La enumcnidán de los costos y cargos para el análisis, cálculo e integración de (xxcios unitarios, tiene por objeto cubrir en la fOTina más amplía
posibk, k» recursos necesarios para realizar cada cotKepto de trabajo.

El anál^, cálculo e integradón de los precios unitarios para un trabajo dettmninado, deberá guardar congruencia con los proccdiiiBeotos
constructivos o la metodología de prestación de los trabajos, con los programas de trabajo, de utilización de personal y de maquinaria y equipo
de ixmstrucción: debioido considaar los costos vigentes de los mauñioles, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momeoto y en
la zmo donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesm al Valor Agregado, todo ello de ctmformidad con las espedficackmes
generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad.

TI Invitado" a quien se k adjudique el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomar en cuenta que las cantidades de trabajo
originidmente contratadas soo ̂ rroximadas, pOT lo que. las variaciones de éstas y las que se generen con motivo de concqxos de trab^o no
contemplados en el Catálogo de Conceptos orígjDal, estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el Libro y su Reglamento.

Por sovicios de control se pagarán ios siguientes derechos de acuerdo a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y
Muoidpias en el Artículo 144 Fracción VII. por los servicios de control necesarios prestados por las dependencias y entidades públicas relativos
a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública o de servicios relacionados con la misma, se cobrará un 2% a las comparlías
cootralistas con quienes se celebren contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, sobre el fannorte de cada o«n de Im

TJ Invitado" a quien se k adjudique el conoato acepta y manifiesta expresamente su conformidad para que de las estimaciones de trabajo
que genere y que se facturen con el 100% del monto total contralado sin iiKhiircI I.V A. se k cobrará, por Servicios de Control necesarios
para su ̂ cución un 2.90% (dos per ciento).

La Tesmeria cotxaiá el ingKste respectivo directamente al ps^o realizado al contrEUista por cada una de las estimaciortes de trabajo, es decir,
previo al pago de cada estinBción, '*EI Contratista" deberá cubrir el pago correspondiente del 2% por Servicios de Control necesarios para su
ejecución, de acuerdo al mecanismo que la Tesorería establezca.

9. AJUSTE DE CO^<».

El iqu^ de costos se llevará a cabo mediante el procedimioito establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado
de México y su Reglamento, el cual permanecerá fijo durante la vigencia del contrato, mismo que quedará estipulado en el contrato respectivo.

Los contratistas dentro ck los 45 dias naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables, al período que los mismos indiquen,
ddierán presentar por escrito la solicimd y el ajuste de costos a "La Coovacante". Transcurrido di<^o plazo prescribe el derecho dd contratista
para reclamar el pago.

Paraefecios de la revisi^ y Ajuste de Costos, la kcba de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de IVoposiciaDes.

19. INVALIDACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, CANCELAaÓN V PROCEDIMIENTO DESIERTO

"El Invitado" adjudicado podeiá el derecho de adjudicación al contrato cuando:

a) No firme el contrato dentro de ios diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

b) Nopresente a satis&ccióa de "1^ Convocante" las fianzas respectivas dentro de los dneodks hábiles siguientes a la firma del contrato.

"La Convócame" podrá cancelar proccdimienio de c«xiliataciún por caso fortuito o fuem mayor, o cuando existan circunstancias que
provoquen la extinción de k necesidad de ccntraiar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pueda ocasionar
un daño o peajuicio a la propia Convocante. Asimismo, éste procedimiento podrá declararse desicrio en caso de que ninguna posona adquiera
las Buea; que no .se recilñ alguna prepuesta, todas las presentadas fueren desechadas, o que los precios no fueren aceptables para "La
Coavocante", situación que quedara asentada eo el acta respectiva y será informada oponunamcmc a "Los Imitados".

Las propuestas permanecerán oi custodia de "La Convocante" por tres aAos contados a partir de la fecha de su recepción, lapso de^xiés del
cual podrán SCT devueltas o destruidas, excepto aquellas que hayan ocupado el segundo y tercer lugares, mismas que deberán conservarae para
efectos de contar con la documentación que permita atender las auditorias que se practiquen a "La Convocante". /
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En el caso de que "El Invkado" adjudicado pierda el derecho de adjudicación, "La Convocaste" podrá adjudicar el contrato al pank-ipaste
que haya presentado la siguiente oferta solvente más baja, sin necesidad de un nuevo procedimiento, sien^m; y cuando la diferencia en importe
con mqwcto a la ¡vopucsla itucislniente adjudicado no sea superior al 10%.

Las propuestas se considentrán no aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pandos por "La Coavocaote" y no sean
acqXables oi lo individua] y en el total de la propuesta y que no sean acordes s^ún corresponda con la siuación vigente en el mercado
internacional (en su caso), en el nacitmal o en el de la zona o región en drmde se ejecutarán k» tndtqjos.

11. OTRAS ESTIPULAOONES

"La Convocante" desi^ para presidir los actos del presente procedimiento, al servidor púbUco Am. Azucena Efaabcth Saina» Garda.
d cual será la única persona fKuhada para aceptar o desechar las propuestas cuantkativameate y, ra general, para ttmar todas bs
decisiones durante la realización del acto, asi mismo podrá declarar ̂ sierta el procedünirato si no se recibe propuesta alguna o si tas
presentadas fueren desechadas, lo que se asentara ra el acta correspondiente.

"El invitado" al que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente su confonnidad de ingresar al departamento de
licitacitnes y ccniratos cada uno de los pagos generados por fecha de corte como indica el modelo de contrato de éstas bases, a más tardar
los días viernes para la realización dci trámite de pago ante la Tesorería Municipal

"El btvttado" ai que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente que ra caso de utilizar CONCRETO
PREMCZCLADO dentro de los insumos de su prx^esta Económica, deberá presentara la Residencia de Obra la NOTA DE REMISIÓN
donde indique claramente la hora de salida de planta del conoeto, caso contivio. do se permitirá el uso de este material ra la Obra

LA OMISIÓN O INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE IX» REQUISITOS, DOCUMEfiTOS O UNEAMIENTOS DE MANERA Y
FORM.4 ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, SER4 MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA.

Las presentes Bases se emitra el dia 23 de agosto de 2024. en la Direcdón de Obras Pablkas y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón
- Aogangneo S/N.. Cratro de Servicios Administrativos. San José dd Rincón, Estado de México.

'LA. CONVOCANTE''

AUTOldMh r ELABORÓ:

WG. MAUR I iffni YifcTQII^
DIRECTOR DLpBRAS PÚBLICAS

Y DES.^ ÍROlnrCRBANO

ARQ. AZUCENA ELn0Í^lf SALINAS GARCÍA
DEPARTA-MENT^BLIOTACIONES V

CONTRATOS

NO. SJRDOP> OI7>-.MSMLiN-124-lR6.V2(n4
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^IVEIXOS OE

E ̂  S E S

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDU/FAlSMUN-124-ÍRy63/2024

RELATIVO A LA OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICÍÓN DE
EDUCACIÓN FÍSICA EN TELEBACHILLERATO COMUNITARIO NO.

410 EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CHIVATI LA MESA

LOCALIDAD:

BARRIO CHIVATI LA MESA LA MESA

FECHA: 23 de asosto de 2024

\0. SJR/DOPYDU/FA1SMIIN-124-IR/63/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 1

MANIFESTACIÓN DE HABER REVISADO LAS BASES Y SU ACEPTACIÓN
ASI COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES

DERIVADAS DE LA TUNTA DE ACLARACIONES

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
FRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA: :
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifíesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente:

Que antes de formalizar nuestro interés en participar, revisamos las Bases del procedimiento y estamos de acuerdo en

sujetamos a las condiciones establecidas, las cuales se encuentran conformadas por los documentos siguientes:

1.- Invitación y en su caso notas aclaratorias.

2.- Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas técnicos-económicos (Bases).

2.- Modelo de contrato. ' '■ j
3.- Formatos de fianzas. ' /

4.- Catálogo dé conceptos ■ ''
5.- Planos y especificaciones particulares de construcción (en su caso).

Asimismo, manifestamos que conocemos el contenido de estos documentos, junto con el acta de la junta de
aclaraciones. Y que hemos considerado las modificaciones efectuadas a las Bases derivadas del acta de la junta de
aclaraciones y sus anexos, que forman parte de las B^es, y que las hemos considerado en la formulación de nuestra
propuesta.

Se firma la presente en el municipio. Estado de México, el día de
Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 2

MANIFESTACIÓN DEL DOMICnJO

• PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA-

MUNICIPIO .
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No. L_
OBRA:
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes
citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifiesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente:

Que el domicilio de mi representado para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven del
presente procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, es el siguiente;

Calle:

Colonia: ¡

Municipio o Delegación;

Entidad:

Código postal:

Teléfono y fax:

Correo electrónico:

Se firma la presente en el municipio Estado de México, el día de

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 3

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE
LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 12.48 DEL LIBRO DÉCI\10 SEGUNDO DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

!-'a;-qL . \A EMPRESA'

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE .
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No. ^ ■
OBRA:
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el

procedimiento antes citado para la adjudicación dei contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios,

manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

De No encontrarnos en los supuestos del artículo 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, el cual conozco en cada una de sus partes, así mismo manifiesto
no haber tenido participación alguna en la elaboración dei proyecto.

Se firma la presente en el municipio de Estado de México, el día de del 20. .

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 4

MANIFESTACIÓN DE PERSONALIDAD ¡URÍDICA DEL INVITADO

'  I' \PEL MEM3RET VDO DE LA EMPRES \

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

En relación al procedimiento antes citado, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la empresa
acredita su existencia y personalidad Jurídica y cuento con facultades

suficientes como su representante, a través de las actas correspondientes, la cual se anexa copla simple y original
para su cotejo.
Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente
verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta del presente procedimiento, así como
para en su caso celebrar los contratos correspondientes.

PERSONA MORAL:

Registro fedCTaJ de contribuyentes (RFC);
Domicilio:
Calle y número:
Colonia; delegación o municipio:
Código postal: , Entidad federativa:
Teléfonos: ; Fax: C(Kieo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: de fecha:
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual dio fe de la misma:

Relación de accionistas. -

Capital Social: S
Descripción del objeto social;
Inscripción al registro público de comercio; No.
de fecha .

Rerormas al acta constitutiva:

en líbro_ , en la ciudad de

Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento medíante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número: No de fecha otorgada ante la fe del Lic..
la ciudad de ; identifícactón mediante (credencial de elector, oasaoc

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Te!, 712 124 21 OI

www.saniosedelríncün.gob.mx e-mail obras-publicas®saniosedeiríncon.onh.mx
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PERSONA FISICA:

Registro federal de contribuyentes (RFC):
DoraiciLo;
Calle y número:
Colonia: delegación o municipio;
Código postaL , Entidad federativa;
Teléfonos; : Fax: , Correo electrónico;

Nombre del moderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades;

Documento; CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL folio: No
Actividad;
Curp;
Número de Credencial de Elector
Número de registro de Certificado de Nacimiento:
Entidad de Registro;
Municipio de Registro:
Fecha de Registro:
Número de Acta: '

(PERSONA nSICA)

de fecha

(^e acepto expresamente, que la falta de veracidad de la información anotada será motivo suficiente de
descalificación o de rescisión de los contratos que, en la especie, haya celebrado su representada; sin petjuicio de la
aplicación de las sanciones a que haya lugar.

• ' ' Atentamente '
(Nombre y cargo del apoderado que ñrtna)

Nota: El presoite fohnató deberá ser reproducido por cada INVITADO, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

: '\n
.A I i

-y

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniúsedelrincon.gob.mx
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ANEXO 5

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS
Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES

.•APÍ-:L Mr.MbkH 1 \[> ) D'¿ LA A

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifíesto bajo

protesta de decir verdad lo siguiente:

Que conozco el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como las características

referentes al grado de diñcultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico, entre

otras; el estado en el que se encuentra el sitio y que se han tomado en cuenta para la formulación de nuestra

propuesta; por lo que, por ningún motivo ni circunstancia, lo utilizaré como argumento de desconocimiento,

para Justiñcar atrasos en el programa de ejecución genera) de los trabajos y solicitar modificaciones al contrato.

NOTA: "El INVITADO" deberá integrar el siguiente párrafo en caso de que "La Convocante", le proporcione

materiales y equipo de instalación permanente y el programa de suministros.

De igual forma manifestó que he considerado en la integración de nuestra proposición los materiales y equipo de
instalación permanente y el programa de suministro que nos proporcionó el municipio.

Se firma la presente en el municipio Estado de México, el día ^de, del 20 .

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que Rrma)

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedeiríncon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniüseddrincon.gob.mx
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ANEXO 6

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU
CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS Y CONOCER LAS LEYES Y REGLAMENTOS

APLICABLES Y SU CONFORMIDAD DE ATESTARSE A SUS TERMINOS

:''.\PEL mf-.v!b:-;£T \D') de la empp.es.\

/•^CCIONES
ouc ratnsFOiiiAN

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No. '
OBRA:
LOCALIDAD: ■

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, maniñesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente:

Que conocemos el contenido del modelo de contrato que se utilizará para la contratación de estos trabajos. Así mismo,

estamos conformes de ajustamos a los términos en él establecido y a las Leyes y Reglamentos aplicables.

Se íinna la presente en el municipio Estado de México, el día ^de del20_.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelríncon.gob.mx e-mail obras-Dubl¡cas@saniosedelrincon.2ob.ra\
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ANEXO 7

MANIFESTACIÓN DE INTEGRIDAD DEL INVITADO

PAPEL MEMSRETAD') DE LA EMPLEE A

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE ^
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes citado

para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifiesto bajo protesta de decir

verdad lo siguiente;

Que nos abstendremos de adoptar, por nosotros mismos o a través de interpósita persona, conductas para que los

servidores públicos de "La Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del

procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a

los demás participantes.

Asi mismo, manifiesto bajo protesta decir verdad, que toda la documentación legal, fiscal y administrativa que integra

nuestra propuesta es legal, verídica y fehaciente, que esta no ha sido alterada de su origen para cumplir con los
requisitos y condiciones establecidas en las bases de la presente Invitación Restringida.

Se firma la presente en el municipio. ., Estado de México, el día de del 20 .

Atentamente

(Nombre y caigo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.sanioseJelrincün.gob.mx e-mail obras-publicas® saníosedelríncon.gob.mx
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ANEXO 8

MANIFESTACIÓN DE CONOCER LOS PROYECTOS

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE :
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

El suscrito a nombre y representación de , participante en el procedimiento antes
citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitaríoSt manifíesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente:

Que conocemos los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas técnicas y de calidad de los materiales; las

especificaciones generales aplicables y particulares de construcción contenidas en las Bases.

Se ñrma la presente en el municipio Estado de México, el día ^de del 20_.

•  \ Atentamente
«A

.  ̂ » (Nombre y cai^o del apoderado que ñrma)
'  ' •• '

A'

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniüsedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas©saniosedelrincon.gob.mx



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022-2024

OMBRK ¥ FIRMA DKI. HüPRF.SIim ANTE
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

RFXACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

LAPSO DURANTE

EL CUAl.

SH U1ILI/AKA

1 P0R
AI^QUIRl

R

UBICACIÓN

ACTUAL

NOMINACIÓN CAPACIDAD NUMERO DE SERIE

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que llrma)



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA N'': ANEXO

10

2022-2024 lOBRA:

^AK-ALIUAU:
HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

NOMBRE V FIRMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE OBRAS EN VIGOR

IMPORTE

EJERCIDO POR EJERCER
NO. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA DEPENDENCIA FECHA PREVISTA DE

TERMINACIÓN
CONTRATADO

NOTA: SE ANEXARA COPIA DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS.

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que firma)



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
PECHA: INVI I ACIÓN RESTRINGIDA N°: ANEXO

11

2022-2024 piiKA

liXAIJDAD

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
ÍEMPKE.SA:

URBANO NOMHKE Y FIRMA DEL REPRESENTAM E

RELACIÓN DE OBRA SIMILARES QUE SE HAN REALIZADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

CONTRATO No.

NOTA: SE ANEXARAN COPIA DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS CONTRATOS COMPLE TOS RELACIONADOS.

ATENTAMENTE

MONTO DEL

CONTRATO

PERIODO DE DEPENDENCIA

NOMBRE DE LA OBRA DE

EJECUCIÓN

V/O

EJECUCIÓN

TELÉFONO

(Nombre y cargo del apoderado que firma)



.«•J
SAN JOSE DEL RINCON 1

2022 - 2024 ^
o U E T I

'7024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO 12

CURRICULUM MTAE DEL PERSONAL

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA^

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

(NOMBRE DEL SUPERINTENDENTE. ANALISTA TOPÓGRAFO OAUXIUAR)

1. CARGO Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
MOTIVO DE ESTA INVITACIÓN

CARGO:

ACTIVIDADES: (Mínimo 3 actividades que se desempeñe dentro de la efi^)resa)
>
>  ••
>

2. INFORMACIÓN GENERAL
•  Edad Actual:

•  Profesión:

•  Años de Experiencia:

•  Estado civil:

•  Domicilio:

•  Teléfono

•  Correo Electrónico:

3. GRADO ACADEMICO PROFESIONAL Y ESPECIALIDAD

•  Institución:

•  Generación:

•  Título y fecha:

•  Cédula Profesional No. , De Fecha:

•  Certificación de; , con no.

•  Firma Electrónica;

de fecha;

4. TRABAJO ACTUAL

Para la empresa _
núm. telefónico:

jefe Inmediato:

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail 0bras-publicas@sani0sedelrincQn.20b.rax
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5. HISTORIAL DE EXPERIENCIAS PROFESIONALES (MINIMO 3 OBRAS RECIENTES,
ANEXANDO ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN, ACTAS FINIQUITO O BITACORAS DE
OBRA (SOLO APLICA PARA SUPERINTENDENTE).

ICÓNTIUTO^;:^ ; s; 1 NOMBRE DE I.A OBRA PERIODO DE

EJi:Cl'CIÓN
DEPENDENCLV

CONTRATANTE

l U't) i)E DOCUMENTO QUI

PRESENTA (ACI A EN I'REGí
ACTA finiquito O ...

HIT.\COR\)

NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERINTENDENTE,
ANAUSTA, TOPÓGRAFO O AUXILIAR FIRMA DEL JEFE INMEDIATO.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail übraa-publicas@sanjos¿deIrincon.gob.mx
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ANEXO 12-A

CARTA COMPROMISO DE QUE EL PERFIL PROFESIONAL Y DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL
TECNICO PROPt ESTO POR "EL INVITADO" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

PAPEL M£:-.!S.--;£T.\Du DE LA EMPR£>A

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

EJ suscrito a nombre y representación de , participante en e! procedimiento antes
citado para ta adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, maníñesto bajo
protesta de decir verdad io siguiente:

Mi compromiso en el caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato, el personal propuesto en el

organigrama como responsable directo en la administración y ejecución de los trabajos, será quien desarrolle los
mismos desde el inicio y hasta su terminación y en caso de sustituirlo, deberá contar al menos con el mismo perfil,
experiencia y certificación, y que estará presente el 100% en la obra durante su desarrollo.

Se firma la presente en el municipio Estado de México, el día ^de del 20_.

Atentamente

(Nombre y cai^o del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 O l
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.2ob.mx

I
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ANEXO 13

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN
■?,\PEI.. MPPETADO DE LA

, México, a de de 20 .

MUNICIPIO
DIRECaÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:
LOCALIDAD:

Me refiero a la Invitación de fecha , mediante la cual se convocó a participar en el procedimiento de referencia
para realizar los trabajos antes descritos, mismos que adjudicará el MUNICIPIO , Estado de México ("La
Convocante").

/^CCIONES
QUI TII«lisrOIHXN

Sobre el particular, declaro bajo protesta de decir verdad, por mi propio derecho y como representante legal de
, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que oportunamente se obtuvo el texto de las Bases y sus anexos al procedimiento referido; que se ha tomado debida nota de las
condiciones a que se sujetará dicho procedimiento, conforme a los cuales se llevarán a cabo los trabajos; que el contrato será
celebrado directamente con "La Convocante", aceptándose todos los requisitos. Asimismo, nos obligamos a que en caso de que
nos sea adjudicado el contrato de los trabajos, ejecutarlos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables y
complementarías que nos indique "La Convocante".

De acuerdo con lo anterior, presentamos la proposición respectiva por el monto siguiente:

Importe total (sin IVA): $_
Impuesto al valor agregado i
Impone total (con IVA): $_

_/100 M.N.)
flOO M.N.)

_/100 M.N.)

Me comprometo a realizar los trabajos en un plazo de días naturales, con fecha de inicio
terminación (anotar plazo establecido en estas Bases).

y fecha de

Asimismo, me comprometo a que. en el caso de ser favorecido con la adjudicación del contrato, el Superintendente encargado
directamente de la ejecución y administración de los trabajos, será el con cédula profesional
No. , quien lo desarrolle desde el inicio y hasta su terminación de la obra, el cual tiene la capacidad de conocimientos y
habilidades de acuerdo la certificación No. , de fecha ; y a entregar antes de la suscripción del contrato,
las Bases, sus anexos y el acta de junta de aclaraciones como se indica en el documento TI del numeral 3.1 de las Bases debidamente
suscritas como constancia de conocimiento y aceptación.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que ñrma)
NOTA: PRESENTAR UN ANEXO POR OBRA, EN SU CASO.

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI

www.saníosedelrincon.gob.rax e-mail obrasioublicas® saniosedelrincon.2ob.mx
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ANEXO 14

GARANTIZAR LA SERIEDAD

(PAPEL MEM3RETADO DE L,\ EMPRES.\(

, México a de del 20

Procedimiento por INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
Obra:

Razón Social del "INVITADO":

Para asegurar la seriedad de nuestra proposición, se entrega el siguiente cheque cruzado o para depósito en cuenta:

ENGRAPAR CHEQUE PARA DEPOSITO EN CUENTA

Cheque No. De fecha;

Banco:

Por un valor de: $_ C ) que representa el
5%, del importe total de mi propuesta con I.V.A., a favor del Municipio , Estado de
México, en apego a lo establecido en las Bases, cuyo documento se anexa y queda retenido por la Dirección de

El documento que ampara la garantía, cumple con el procedimiento indicado en las Bases en referencia, tanto en su

forma como en su monto.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gDb.mx e-mail obras-Dublicas@saniosedelrincon.2ob.mx
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MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE

2022-2024

A.rsrExo 15

RECIBO DE GARANTLA

México, a.

BUENO POR:$

RECIBÍ; La cantidad de: S

Mediante cheque para depósito en cuenta No. del banco a nombre

del Municipio , Estado de México, como garantía para el sostenimiento de la propuesta del importe
total propuesto por la Empresa:

del Procedimiento

por INVITACIÓN RESTRINGIDA No.: relativo a la Obra:

RECIBI

ING. MAURICIO REYES VÁZQUEZ
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

NOTA:

(LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR ESTE RECIBO EN ORIGINAL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL
INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. SIN FIRMAR).

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón. Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniúsede[nncon.gob.mx



CATALOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES Y CANTIDADES DE MEDICIÓN

MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOrNE022-2024
ÜIRKCCION I)K OBRAS PUBLICAS Y DESARROLI.O URBANO

FKCHA ÜE INVITACIÓN RESTRINGIDA N":

PRESENTACIÓN:

COI.tM AR I.ÍXa» EMPRESA

CLAVE
CONCEPTOS

1  "INUMERO PAKriDA: , ,
CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

NUMERO PARTIDA

CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

CONCEPTO

TERMINO:

UNIDAD CANTIDAD

LOCALIDAD:

P.U. CON LETRA

FORMATO CAT.1

INVITADO:

N( IMHki; V {'IRMA IM-I.

Rl.l'RI.SI.NIANITLECAl.

P.U. CON importe
NUMERO importe

•jrrvf!

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA)

parcial! $

ACUMULADO $

I.V.A. $

TOTAL $

RUBRICAS

NOTA: SE DEBERA LLENAR EL FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) V PROTEÍÍIDO CON CINTA ADHESIVA EN P.U. E IMPORTE



CATALOGO GENERAL DE IMPORTES FORMATO CAT^

MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOr«ü22-2ü24
DIRIX'CION DI-: ()likAS PU»IJCAS Y DESARROLLO URBANO

FECHA DE PRESENTACIÓN: I INVITACIÓN RESTRINGIDA N°; T INVITADO:

( OI OOAU I.OCO

IMI'kllSA INICIO:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

OBRAS:

TERMINO: LOCALIDADES:

NUMERO DE OBRA

FAISMUN

FAISMUN

FAISMUN

NÚMERO IMPORTE SIN IVA NÚMERO I.V.A.
NÚMERO IMPORTE

TOTAL

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA) TOTAL CON IVA $

RUBRICAS

NOTA: SE DEBERÁ LLENAR EL FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) V PROTEGIDO CON CINTA ADHESIVA EN IMPORTES.



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RlNCÓI«022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
ANEXO 16

1  FECHA; |
1  INVITAaÓN RESTRINGIDA N»:

OBRA:

LOCALIDAD;

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA; NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

INSLMOS BASICOS O COSTOS AL'XIUARES

SUMA:

UNIDAD I CANTIDAD I COSTO

SUMA:

UNIDAD I CANTIDAD COSTO

HERRAMIENTA

EQUIPO DE SEGURIDAD

MAQUINARIA Y/O EQUIPO

SUMA;

UNIDAD C.ANTID.-U) COSTO

SUMA:

UNID.AD I CANTIDAD COSTO

SUMA:

UNIDAD I CANTIDAD COSTO

MATERIALES LTíIDAD I CANTTD.AD COSTO

MANO DE OBRA

SUMA;

OBSERVAaONES

COSTO DIRECTO

COSTO INDIRECTO C.I.= %

COSTO DE FINANCIAMIENTO CF; %

UTILIDAD Us %EMPRESA:

FIRMA DEL POSTOR; PRECIO UNITARIO



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RLNCI^
2022-20M

WVTTACIÓN RESTRINGIDA N": FECHA

ANEXO 17

EMPRES.A

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO |OBR.A.

LOCAUD/\D

ANALISIS PARA DETERMIN ACION DEL COSTO IND

ESCRIPCION

I.- HONORARIOS. SUELDOS Y PRESTAaONES

Penosal Dnectivo

Persoaat Técnico

Penoosi ea Tiáosito

Peno nal Adminismivo

Ciuxa pauoool del Seguro Social y del ¡NFONAVTT pva los trabajadores

Prestacioaes que obl^ ta Ley Federal de! Trabajo

iniEB

CENTRAL

%

Pasajes y vUticos del personal enunciado en el apartado de Honorarios y sueldos

se deriven de los contratos de traba

(Sobtotaks)

U- RENTA O DEPRECUaÓN Y \UNTENlMIENTO

Fdificws y locales

loaalacíDoes Ceneiaks

Bodrffw
í ivTiW dttíU€&cBóeiKO y gucds

Campamemos

Vehculos (locL gastos de operación)

ulpo, cnuebles y enseres

ni.- BONORARIOS PROEESIONALES

Asesores

Coasukores

Estudióse iovestigacioaes

Laboraort»

rv.. FLETES Y ACARREOS

Oe catt^amemos

De maquinará y equipo de consinicdón

De motMBaño

y eieiiiemos para ínsialacioaes

V.. GASTOS DE OFICINA

Copias y duplicados

Correos, leldfoiios. lel^ralba. radio

Gastos dd ptoredinenuo de adjudicación

Luz. gas y OCIOS coosumos

Papekcti y iRiles de escritoíw

Stuadóo de fbodos

VI.. CAPACrTACION Y ADIESTRA.VIIENTO

CapactaciÓD y actualización pmfesioaal

AlOiaciDaes a Cómaras IICIC)

VIL. SEGURIDAD E HIGIENE

Anfculos de lintpieza

Materiales de consumo y protecdón ( GSCL LETRERO Y LIMPIEZA GRAL.)

VUL- SEGLROS Y PUNZAS

Primas por fianzas

Prinias por seguros

IX.-TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES

Cunstntccioa y conservación de caminos de acceso

Montajes y desmanielamiemo de equipo

CoBsirucción de instalgrales paracarcpaneoios. maq. equi y plantas de insial graL

monto total a costo dimeto

moitto de la administración central/ tnoiuo a costo directa

momo de la administración de campo/ momo a costo directo

monto de! mbco de seguros y fianzas/ monia a costo directo

TOTAL FACTOR INDIRECTO (%)

COSTO INDIRECTO ($)

(SubloUks)

TOTALES



ANALISIS DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

COSTO DIRECTO =

COSTO INDIRECTO®

COSTO DIR. + COSTO IND. =

DURACIÓN DEL SERVICIO;

1 2 3

FLUJO DE EFECTIVOS NETOS
PRKCJO DE VENTA: $

%  ANTICITO A OTORGAR: %

TASA DE IN I-ERÉS %

INSTRUMENTO FINANCIERO; lUKMPI.O: TASA l>K IM KKf.S IMTKtlANrAHtO 1)K KQOIi.iBKIOl

1ESES INTERÉS MENSUAL APLICABLE; %

ME.SES

5  I 6 I 7 I 8 I lU I 11 I 12 I 13 14 15 16

SUMA DK NUKHXSOS

AS IOS 1H: ÜI IC CHNIKAl.

ÍA.S IOS IXi ÜIIC UL CAMTO

SUMADEF.UKI'ISO»

■1.UJU ACUMUI.AIX)
I ASA ni; IN i'I'MUs mí'>isual

TASA PONDERADA (*)| | | | 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 '

GASTO FINANCIERO PORCENTUAL TOTAL = % NEGATIVOí-): SE SUMA EN EL COSTO INDIRECTO INTEGRADO
P0SIT1V0(+); SE RESTA EN EL COSTO INDIRECTO INTEGRADO

COSTO DIRECTO =
COSTO INDIRECTO®

SUMA=

COSTO POR FINANCIAMIENTO =
PORCENTAJE DE RNANCIAMIENTO =

REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓr«022-2024

DIRECaÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

ANEXO 19

NVrrACIÓN RESTRINGIDA N»

DETERMINACION POR CARGO POR UTILIDAD

DAT

UmiDAD NETA

MONTO DEL COSTO DIRECTO DE LA PROPUESTA

MONTO DE COSTO INDIRECTO

MONTO DE COSTO FINANCIERO

UTILIDAD BRUTA

PORCENTAJE TOTAL

PROCEDIMIENTO

UTILIDAD BRUTA (U)

irmiDAD NETA U - ;
IMPUESTO SOBRE LA RENTA = _% (An. 10 U.S.R)

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN AL UTILIDAD = 10%

FACTOR DE CONSTO INDIRECTO + FTNANCLAMIENTO =

Un X F

1-aSR +PTU)

DETERMÜMAaÓN DEL IMPORTE DE LA UTILIDAD

IMPORTE DE LA UTILIDAD = U(C.D,+C.I.+C.F.) =

FACTOR DE UTILIDAD (V% )

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓr^022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Fecha;

FAQÓN RESTRINGIDA N":

|Obra:
Localidad:

COSTO HORA MAQUINA Y/O EQUIPO

Maquina:

Capasidad:

Marca:

Modelo:

Motor

Potencia: H.P.

a: R.PJd.

Hola

Referencia:

Clave:
Formulo:

De

Va = Valor de adquisición NUEVO
Vil = Valor de llantas

Vo = Valor neto = Va - Vil

Vr = Valor de rescatt

Ti = Tasa de interés

Ps = Prima de seguros
Fm = factor de mantenimiento

Ve = Vida económica

Ha = Tiempo trabajado por año

Depreci^ióo

Inversión

Seguros

Mantenimiento

D = {Vo-Vr)/Ve

i = I(Vn + Vt)/2Ham

s = ((Vn + Vr)/2Ha ]Ps

M a Fm X D

Combustible

Lubricante

I lanrac

C = FoxPdXPc

L = (Cc/Tc + (Fo*R)Pn]Pa

V = VU/Hv

CARGOS POR OPERAaÓN;

Operador S
Ayudante S

So=s S

DATOS GENERALES

Pn = Potencia Nominal

Tipo de combustible
Pe = precio del comlwstible
Fo = Factor de operación

% / año Grupo (I ó D )
% / año Ce 3 Capacidad de cárter

Te = Tiempi de cambio de aceite
horas R = Factor de lubricante

horas Pa = Precio del aceite

Hv = vida económica de llantas

ANALISIS

SUBTOTAL

SUBTOTAL

So / 8 hrs.

/8hrs.

SUBTOTAL

EMPRESA:

Activa Inactiva

COSTO DIRECTO HORA MAQUINA: $ $

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL





A.- DUS NO LABORABLES AL ANO

DOMINUOS I (NaUcJuini

Art. 74 l.l'Vr.)

{ücgüa An. 7(V i.l- I .)

I.- INTEGRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO
B.- DUS REALMEN l'K PAGADOS AL ANO (Tp)

fBfcvtw

mi
32

¡ssmSfiLlun

m^
HR

m

C.- DUS REALMENTE LABORABLES AL ANO (TI
D)DIAS POR ANO , n... üI an,..
A) DÍAS NO LABORABLES 1 I^Aj

TOTAL

(E) FACTOR DE PRESTACIONES DE L.F.T. = (DÍAS PAGADOS / DÍAS LABORABLES) =

r$l = i'Arr«iHi>i-:xMj\Ki() cniiíiíkaix) ri'p7l1)>

FSbC - l'ACJOH IHi ÜAIAKIO HASt: 1)1: (7liVA<'lON Crp/üíu CKknüUki) •

SMDF° SAI ADIO MINIMO IHU.U)'. =

VSMDF-SAIARIUMINIMUDKI.DK II'^I VliClLS)

JVSMDPo mi'SSAlAKKJS MINIMOS 1)1:1.1)1- a

FSR a PsiTp/nhM l p^ri)

Ps- OUI.lUACIONKS OBKKRU-PA'I'KONAI. DR LA l.RY ORI. SRCURO SOCIAL Y DB 1^ LEY DEL INPONAVIT

Tpa DlAS KKALMKNTK PAGADOS Al. Al40
11a DÍAS RRAI.MENTK LABORA BLES AL AÑO

tNKKKMKUAU V MA I KKNIUAU

KXCKUKm-KDB UKI.

>sM(:i>p kXci-uiúMi:
CUOTA 1-UA tN KSPkX'IK

INVALIDEZ y

VIDA

CESANTIA P.N

KDAD

AVANZADA

KI£SCO Db

TRABAJO

ART.M7I5S ART I6S-IIISS ART.73V7klSS

l.7S«'í

(9) 1  (Iti) 11  (11)

SAH iNPONAvrr

: ART.I48.IISS AHT.3»ULINI'

i.lWA «.UUtt

(13) (14)

UHLIOACKM

OBItKBU-

PAI'HÑN

PACTOK US

SALARIO KKAl.B
SAtAKlO BASH

TABULADO (^I

■
O 1t>'IAL UK CUOI AS

(1)

g
D

Q

na

li| INIIIC'AKCAllAUNAIIlilASCAlIKiOHlASl^U-INTblWANlAPKUPUI-JÍ'IA
131 INDK'AK U.SAI AKK' IIASb moHIimu DKi'ADA UNA IM- lAS íAILOURlAS

iSl LA1 ASA SI: HIJHICIKA CADA PKIMbHU l)b lUIJO l)k CADA AÑO Ufa ACDbKIX) Al.TRANSnOKIU ART. DlkIMUNUVbNC) DI! lA 11-Y UbL lUS.S
16) LATASASblNCKIAUiNl AKA CADA HKIMI-Jli) I>b JUUOUE CADA AÑO Db AniBKÜU ALTHANSriDKIO AK I USllMO NUVWU IHi lA LbY DQ.IM S.S

(III SlliLn)K(Y:KI'Oblt)NU(lb rRAUAjAIAIJ4IMb3iAliSD(HütbNlbM.tNDK'AlXJ(AKT74DblAUiYIHU.IMSS.LnfülUtANANHXAHbl.CUMPR(JBAKTHDIil.P()RCIiNTA)EDeRIKS{}OI)(iTRABAJOAUTaRRAIX>{>ORELUiUJ.

REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
FECHA: INVITACION RESTRINGIDA N": ANEXO

23
2022-2024 IHIRA;

IXHAl.lllAI):

^OJA:
|dE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

KMFRlíSA:

URBANO SOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BASICOS DEL COSTO DE LOS MATERIALES

1  Y EOUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y/O EQUIPO DE PRECIO DE PRECIO DE

INSTALACIÓN PERMANENTE UNIDAD mercaDq COTIZACIÓN MARCA Y/O ESPECIFICACIONES



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA N ANEXO

24

2022-2024 :)I1UA:

^)CAl.l[)An

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

EMPRESA:

URBANO NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MANO DE OBRA

FACTOR DECATEGORÍA UNIDAD SALARIO BASE SALARIO REAL
SALARIO REAL

INCLUIR LOS OPERADüRLS DEL EQUIIK) Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO

URBANO

VITACION RESTRINGIDA N
ANEXO

25

MPKESA:

OMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA V/O EQUIPO UN DAD COSTO HORARIO NUMERO DE UNIDADES A UTILIZAR



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
nvitaciOn restringida n° ANEXO

26

3BRA:

-OCALIDAD:

DIRECaÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

E.MPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

EXPLOSIÓN DE INSUMOS

1  ==^—

DESCRIPaÓN UNIDAD CANTIDAD PREaO IMPORTE

1 .-MATERIALES

SUBTOTAL MATERIALES S

.-MANO DE OBRA

SUBTOTAL MANO DE OBRA S

MAQUINARLA

SUBTOTAL MAQUINARIA S

CARGOS DE PORCENTAJE

HERRAMIENTAS

EQUIPO DE SEGURIDAD

SUBTOTAL CARGOS DE PORCENTAm S

OTAL DE COSTO DIRECTO

OTAL COSTO INDIRECTO

OTAL DE COSTO DE FINANCIAMIENTO

OTAL DE UTILIDAD

PREaO UNITARIO



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO jkmpriüía,
URBANO ff

INVrrACION KKSTklNCIUA N*
ANEXO

27

TCUA DlNICIOi

ECHA DETEKMINACKM:
MBKK Y KIKMA UKI. KKHKi^:SKNTANTE

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS UNIDAD CANTIDAD i P. U. i IMPORTE

B

EROGACIÜNliS MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CONCEPTO INDICAR DIAGRAMA DE SEMANALMENTE, LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR REPRESENTARLOS MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

l-ICC-iU: INVITACION KKSTKINOIUAN':
ANEXO

28

HOJA:

.OCALIUAD:
DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

¡MPiKSAi
•VICHA U INICIO:

'ióMbkkVhiiMAlikLkkMtóH^Aj^ - " ■
•^CHA DtCTHllMINACiÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE MATERIALES V EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL UNIDAD CANTIDAD I IMPORTE

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MATERIAL INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE V LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE .



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

ANEXO

29

ICCIIA 1> INICIU:

OMIIKIC Y (''IKMA ORI. RliJ'KESEvrAm'Ejjjjjj
1¿CHA DE TERMINACIÓN;

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARU Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

DIISCKIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO I UNIDAD CANTIDAD IMPORTE

LROGAC ÜNI'S MliNSUALES

EROGAC ONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MAQUINARIA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

ANEXO

30

^CHA D INICIO:

CHA DETERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES POR UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD I IMPORTE

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CATEGORÍA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LA CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

ANEXO

31

tCHAUIMCIU:

V KiRMA UEL KEPRESENTANTE
ECHA DETERMINACIÓN;

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO V DE SERVICIOS RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN. SUPERVISIÓN V
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD I IMPORTE

B

EROGACIONES MENSUALES

EROGAC ONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CATEGORIA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LA CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE, ASI COMO EL TOTAL DE
EROGACIONES DEBERÁ COINCIDIR CON LO INDICADO EN EL ANÁLISIS DEL COSTO DE INDIRECTOS Y EL ORGANIGRAMA
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QUE rUElISFOIIlAII

"2024. Año del Biceotenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

MODELO DE

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO NO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PREQOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNiaPIO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. ASISTIDA POR EL C . SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO; EL C. , TESORERO MUNICIPAL, Y EL C. , DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
DENOMINARA "El Municipio", Y POR LA OTRA PARTE [en el caso de persona moral) LA EMPRESA DENOMINADA

, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL (en el caso de personafísica)EL C. ^ 1. COMO PERSONA FÍSICA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "El ContratisU" DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSL^LAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES

I. "El Municipio" DECLARA:

I. i. Ser una entidad pública debidamente creada mediante Decreto número 36, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 2 de octubre
del 2001. que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonios propios en términos de lo dispuesto por el artículo 115
fracciones I y D de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, artículos 112.113.115, 116.122.125, 128 y 138 de la
Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de México y que es administrado por un Ayuntamiento Constitucional conforme los
artículos l, 2.3,15,31 fracción Vn y 38, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. ^

1.2. Estar debidamente representado en estt acto por la , en su carácter de
2022-2024, personalidad que acredita en términos de la Constancia de Mayoría que le fuera

otorgada por el Consejo Municipal Electoral de San José del Rincón, Estado de México, de fecha aásiida en
este acto por el Lic. , en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, con nombramiento
de fecha ; y quien tiene facultades suñcientes para la celebración del presente conforme' a lo dispuesto por el
artículo 48 fracciones IV y VIÉ de la Ley Orgánica Municipal y Bando Municipal. Estando asistida en el presente acto por el

,  en su carácter de , y por el
•  ̂ , en su carácter de ■' ' • ^

los dos últimos acreditan su personalidad con base en los nombramientos de fedia que les fue otorgado
para el efecto.

1.3. Que tiene establecido su dotniciiio OI
los Bnes y efectos legales de este contrato.

1.4. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyoites, bajo la clave.

, misaio que señala para

1.5. Que Tiene facultades para celebrar el presente contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de} Libro Dédmo Segundo
del Código Admínistratívo del Estado de México.

[-6. Que en Sesión de Instalación del Ayuntamiento de San José del Rincón, de fecha de dos mil veintidós,
se facultó a la [Presidenta Municipal de San José del Rincón, C. - '■ , para el periodo constitucional

para contratar y concretar en representación del Municipio, en términos de lo que dispone el artículo 48 fracción vm
de la Ley Orgánica MunidpaJ del Estado de México.

L7. Que los responsables de la adjudicación, contraiadón y ejecución de los trabajos objeto del presente contrato y sus anexos, han
veriñcado que se cuenta ccxi recursos disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en la Cac»a de Gobierno No.

de fecha de 20 , la expedida por la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

18. Que cuenta con tecursos provenientes del crédito con , como fiiente de pago el Programa Federal:
, que está autorízado para destinarse a la ejecución de obras públicas y "El Municipio" cuenta con el

Oficio de Asignación de Recursos No. de fecha de 20 y Acta de Sesión del Consejo
de Participación Ciudadana de fecha de 20 .

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.aob.mx e-mail obras-publicas® saniosedelrincon.20b.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

L9. Que con fundamento en lo establecido por los artículos 12J8,12J9,12.40,12.41 y 12.42 del Libro Dédmo Secundo del Código
Administrativo del Estado de México, 104 de su Reglamento, autoriza la inversión de los recursos señalados en el apartado que
antecede, conforme al procedimiento por {LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ADJUDICACIÓN DIRECTA o INVITACIÓN
RESTRINGIDA) y conforme a lo estipulado en el Programa de Obra.

I.IO. Que para el presente contrato regirán todas las estipulaciones y requisitos que establece el Libro Décimo S^undo del Código
Administrativo del Estado de México (El LIBRO) y su Reglamento.

L11. Que mediante (Acta de Faüo u Oficio de Notificación), úc fecha de de 20 . se consideró procedente adjudicar el contrato
de la obra; en la localidad de perteneciente al Municipio de

, Estado de México.

LI2. Que cuenta con facultades legales técnicas y administrativas para celebrar este contrato, aceptando fungir, como entidad supervisora
de las obras objeto del mismo.

L13. Que mediante acta del Comité Interno de Obra Pública se establece procedente adjudicar el
contrato mediante el procedimiento de contratación por (ADJUDICACIÓNDIRECTA o INVITACIÓN RESTRINGIDA) de acuerdo
a los montos máximos que se establecieron, los trabajos objeto del presente conüato.

n. "El ContratisU" DECLARA:

II.1. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de la obra
objeto de este contrato, y que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo: 12.48
del Libro Dédmo Segundo dd Código Administrativo del Estado de México.

EN CASO DE SER PERSONA MORAL:

0.2. Que es una sociedad mercantil legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las disposiciones legales de los
Estados Unidos Mexicanos, según se acredita medíante la Escritura PiibUca No. de fecha de i de pasada
ante la fe del Notario Público No. , de la ciudad de , Lic. ; inscrita én el Registro Wblico
de la Propiedad y del Comercio de ■. Estado de , con folio mercantil elecúónico Nó. de fecha

de .

0.3. £1 C. , de la empresa cuenta con las facultades
pará celebrar el presente contrato, según se acredita su perstmalidad mediante la Escritura Pública No. l de fecha

de ^de , pasada ante la fe del Notario I^biico , de la dudad de Lic. ,
mismas que no le han sido revocadas, modificadas o limiraHac en forma alguna ala fecha de firma del presente contrah).

0.2. Que la Secretaría de Hadenda y Crédito Público le otwgó el Registro Federa! de Contribuyentes número I .

0.3. Que es una persona fisica de nadonalidad mexicana, lo que acredita mediante (acta de nacimiento o cana de naturalización} con
actividades empresariales dedicada a la constnicdóa de obra pública reladonada con i , con c^acidad
legal para obligarse en los términos del presente contrato, según el acuse único de inscripdón al Registro Federal de Contribuyentes
con folio de fecha .

0.4. Que se identifica con {canilla, pasaporte, credencial para votar, cédula profesional) No. , así como Clave Ünica del
Registro de Pobladón y declara ser mexicano y conviene que cuando llegare a cambiar de nadonalidad en seguir
considerándose mexicano, por cuanto a este contrato se refiere y no invoca proiecdón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de todo derecho de este contrato.

ÍIJ5. Que tiene su domicilio fiscal en: mismo que señala para todos los fines y
efectos legales de este contrato. Para el caso de cambio de domicilio "El Contratista" se obliga a notificar a "El Municipio" en un
plazo no mayor de 15 días contados a partir del mismo.

n.6. Cuenta con los siguientes registros
Registro Federal de Contribuyentes:
Registro de la Secretaria de Obra Pública:
Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit:
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Q.7. Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo de) Elstado De México
y su Reámenlo; las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas expedidas en materia de obras públicas y de servicios
relacionados con las tnismas. los procedimientos de trabajo, las especificaciones de construcción vigentes y las especificaciones
particulares de tos trabajos, el proyecto, el programa de ejecución, los montos de los trabajos derivados del mismo; y el catálogo de
conceptos, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

EI.8. Que ha inspeccionado debidamente el sitio donde se llevarán a cabo los trabajos objeto de este contrato, por lo que conoce las
condiciones ambientales, aa' como las características referentes al grado de dificultad de los ü-abajos a desarrollar y sus impLcaciones
de carácter técnico, y ha considerado todos los facuxes que ioiervienen en su ejecución, y que son concordantes con las
especiñcaciones técnicas y todos los documentos que forman parte de las mismas.

II.9. Que toma conocimiento, que durante la ejecución de las obras objeto del presente contrato y hasta que ésta le sea recibida, "El
Contratista" estará obligado a sujetarse a los dispositivos de protección, seguridad, higiaie y señalamiento, así como la indumentaria
necesaria de seguridad del personal.

Por lo tamo, "El Contratista" estará obligado a tomar todas las precauciones para prevenir y evitar accidentes de cualquier naturaleza,
ya sea con motivo de las obras o por los movíraioitos de su maquinaria, equipo y vehículos en el abastecimiento de materiales.

ra. "Las Partes" DECLARAN:

ni.!. Que la convocatoria y las bases de (licitación, invitación o adjudicación) que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el
propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

IIL2. Que las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria y las bases de (iiciiación, invitación o
adjudicación) que le da origen.

[n.3. Que reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, pues han tenido a la vista los documentos legales que los acreditan como
laL

nL4. Que ambas partes declaran estar conformes en asumir los derechos y obligaciones que se deriven de la celebración del presente
contrato, el cual se ajusta a las disposiciones jurídicas aplicables sobre esta materia.

[IL5. Que celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO y su REGLAMENTO y a las
anteriores declaraciones, por lo que están de acuerdo en obligarse bajo los términos de tas siguientes:

CLAUSL7LAS

Príniera. - Obieto del contrato.

"El Municipio" encomienda a "El Contratista" la realización de la obra consistente en (describir los trabajos a realizarl
y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello to establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en
la declaración □.? del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse
los tr^ajos. mismos que se tienen por reproducidos como pane integrante de esta cláusula.

Queda entendido por las partes quela bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte
del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que alude el artículo 234 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

Segunda. - Monto del contrato.

"Las Partes" acuerdan que el importe del contrato es de $ { );
más el impuesto ai valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de S
(  ); dando un total de $
(  ). de acuerdo a las disponibilidaáes presupuéstales.

Tercera. • Plazo de Ejecución.
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"El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos contratados, el día de de y a concluirlos completos en todos sus
conceptos el día de de conforme al programa que detalla la ejecución de los trabajos y todos los anexos, siendo el plazo
de ejecución de ( ) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del programa con todas sus
especificaciones precisamente en los períodos que ahí se especifican.

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los trabajos, precisamente el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo
señalado en el párrafo anterior, la cual se abrirá y Snnará por los representantes debidamente acreditados de las partes y en la que se harán
constar las incidencias que se presenten durante el desarrollo de los trabajos oWeto del presente contrato, debiéndose considerar por las partes,
lo señalado por los artículos 223. 224 y 225 del Reglamento de EL LIBRO DECIMO SEGUNDO.

Si por caso fortuito o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas programadas, el citado programa se ajustará sin variación en el plazo
de ejecución, por lo que en este supuesto únicameoie será necesario la comunicación por escrito que realice "El Municipio" a "El Contratísta"
para ajustar el plazo del contrato, debiendo considerar las notas relativas de la bitácora de los trabaos y demás documentación que lo
fundamente, así como endosar la Ganza de cumplimiento a la nueva fecha acordada, en la iateUgencia de que en este supuesto no se reconocerá
pago alguno adicional por ajuste de costos, yá que solo se considerará el ajuste de acuerdo al programa vigente anterior a este evento.

Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos. "El Municipio"
procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Obra sustentarlo en un dictamen técnico
que funde y motive las causas que lo originan.

Para los efectos del artículo 12.46 de EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO, las modificaciones que se aprueben medíante la celebración del o
los convenit». se considerarán parte del presente contrato y por lo tanto obligatorias para las partes.

Cualquier modificación a los términos de este contrato o a sus posteriores modificaciones, requerirán para su eficacia del endoso de la fianza
de cumplimiento a que hace referencia la cláusula séptima del presente contrato. En este sentido, "El Contratista" se obliga a entregar a "El
Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado endoso, en un plazo no mayor de cinco días "arerales. contados a partir
de que "El Municipio" notifique a "El Contratista" la modificación de los términos contratados.

En caso de que "El Contratista" no entregara a "El Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado endoso, dentro del
plazo señalado en el párrafo anterior, las modificaciones no surtirán efecto alguno y se tendrá por incumplido el contrato, para todos los efectos
legales a que haya lugar.

Cuarta. - Dist leí inmueble o amo de los

"El Municipio" pondrá a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles, el sitio o los sitios de los trabajos, en que deba llevarse a cabo
la obra pública materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su
realización.

Quinta. -

"El Municipio" otorgará a "El Contratista" iin anticipo total del % ( p<M* ciento), del importe autorizado que se menciona en
la cláusula segunda de este contrato, por lo que "El Manidpio" entregará a "El Contratista" por concepto de anticipo la cantidad de
S  ( /lOO M.,Ñ.). más el impuesto al valor agregado
(16%) que corresponde a la cantidad de $ (_ • ^/lOO M.N.).
dando un total de $ $ C /lOO M.N.) para que ei
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción,
ta adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otor^. El atraso en la entrega del anticipo será
motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado, formalizando mediante convenio entre las panes la nueva
fecha de iniciación. Si "El ContntísU" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 1245, fracción I de EL
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra en la fecha establecida

I. "El Contratista" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. Así mismo, "Ei Contratista" toma conocimiento y otorgará las facilidades para
que "El Municipio" a través de su Residencia de Superrisión, verifique que la empresa utilice dicho anticipo para la instalación de sus
oficinas, movimiento de personal y maquinaria y para la realización de los trabajos contratados.

H. "El Contratista" deberá presentar a "El Municipio" a través de su Resideada de Supervisión, una relación de equipos y materiales de
Lnstaladón permanente indicando: tipo, calidad, cantidad y precios de dichos conceptos hasta por el importe del antidpo concedido. Dicha
relación, debidamente avalada por la Residenda de supervisión, se deberá anexar a la factura por concepto de anticipo, ya que sin este
requisito no será tramitada para su pago. Asimismo, "Ei Contratista" dará las facilidades necesarias a la Residenda de supervisión para
que ésta, a su vez, verifique que los materiales y equipos de instalación permanente propuestos por "El Contratista" han sido adquiridos.
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m La amcxtización del monto concedido por concepto de anticipo, se efectuará propixcionalmaite con cargo a cada una las estimaciones que
por trabajos ejecutados se formulen, liquidándose el fallante por amortizar en la última estimación.

IV. En caso de Rescisión ó Tenninadón Antídpada del contrato, el saldo por amortizar "El Contratista" lo reintegrará a "El Municipio"
en un plazo no mayor a 5 (dnco) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la Resdsión o Terminación
Anticipada. La fianza que previamente otorgue "El Contratísta" responde de la cantidad insoluta del anticipo, más el Impuesto al Valí»
Agregado, misma que deberá reclamarse inmediatamente después de los primeros 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha
en que le sea comunicada la Rescisión o Terminación Antidpada a "El Contratista''

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ SUSTITUIR TODO LO ANTERIOR POR EL üir.TnFNTR
PARRAFO:

"El Munidplo" NO otorgará Antidno a "El Contratista", por lo que éste iniciará los trabajos objeto del presente contrato en la fecha
establecida en la cláusula que tercera del presente contrato.

I. "El Contratista" recibirá de "El Municipio" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajos realizados
como pago total por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas
de calidad.

El monto a pagar por los trabajos objeto del presente contrato se calculará mediante la formulación de estimaciones que abarcarán periodos
mensuales y serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, dentro de los 6 (seis) días nanjraies siguientes a la fecha de corte, misma que será el día último de cada mes; si las estimaciones
no son presentadas en el término antes señalado, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé
lugar a la reclamación de gastos y/o costos financieros por parte de "El Contratista". La residencia de obra para realizar la revisión y
autorización de las estimaciones contará con un piara no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de presentación ante
ésta de las correspondientes estimaciones.

En el análisis y cálculo de los importes de pago se deberán considerar los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de
las leyes fiscales. "El Contratista" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos
administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o tardía, no será
motivo para solicitar el pago de los gastos financieros. '

A efecto de evit^ retraso en el ejercicio de los recursos con los que se financia la obra de éste contrato, tas estimaciones se deberán entregar
en un plazo máximo de cinco días naturales posteriores al periodo estimado, en caso contrarioel contratante aplicará una sancttfe económica,
misma que se detalla a continuad^:

"El Contratista' nrfvn tu vnlunta/l tación que en caso de no eníreear

tanción económica del 0.5% (cero o

las esrimaciones en un plaio máximo de cinco días

unto cinco oor ciento) sobre el importe total a estimar

; Obra: esta sanción deberá liquidaría a favor de "EL

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por pane de "El Municipio", bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, fecha que se hará constar
en la bitácora de los trabajos y en las propias estimaciones, así mismo una vez que "El Contratista" haya cumplido con los requisitos
establecidos por la Tesorería Municipal

n. "El Contratista" recibirá del "El Municipio" como pago total por la ejecución satisfactoria de los tr^ajos ordinarios y extraordinarios
objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios establecidos en el catálogo de conceptos a las cantidades de
trabajos realizados, en periodos mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago. "El Contratista"
deberá presentar las estimaciones de los tr^ajos ejecutados, con la factura correspondiente que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite y aceptado por el Residente de Supervisión de "El Municipio" y fumado por ambas partes, fecha que se hará
contar en la bitácora y en las propias estimaciones, el pago será a través de la Tesoreria Municipal ubicada en el interior del Palacio
Municipal No. 12 Col. Centro. San José del Rincón.

a). "El Contratista" deberá entregar a la Residencia de Supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación
de soporte correspondiente (generadores, croquis, álbum fotográfico, reportes de bitácora, oficios de autorización, etc.). que acredite
la procedencia de su pago.
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b). En el supuesto de que suijan diferencias técnicas o numéricas, que no sean factibles de resolver entre "El Muaicipio" y "El
Contradsta", en la estimación de que se trate, una vez concilladas se incorporarán en ta siguiente estimación, con el período de
ejecución correspondiente a la realización de los trabajos.

[1 Ni las estimaciones, ni la Uquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación definitiva de las obras, pues "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por obra faltante o mal ejecutada, por pago de lo indebido, pw los defectos y
vicios ocultos que resultaren en la misma y de cualquier otra respoosabiLdad en que hubiere incurrido "El Contratista".

IV. Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones o con la liquidación en su caso, dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días
hábiles a partir de la fecha de elaboración de la estimación o liquidación para hacer, por escrito, la reclamaci&i correspondiente.
Transcurrido ese plazo sin reclamación de "El Contratista" se coosidenuá definltivameme aceptada por él. y sin derecho a ulterior
reclamación de la estimación o liquidación de que se trate.

V. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México para el ejercicio fiscal del año 2023. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"
haciendo efectiva, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento de contrato.

VI "El Contratista" expresa su voluntad y aceptación para que de las estimaciones y liquidaciones del contratóse descuwite cualquier cantidad
por concepto de adeudos previos, anteriores o vigentes, anticipos no amortizados, por incumplimiento o aplicañón de penas derivados de
cualquier aao jurídico celebrado con "El Municipio".

VIL "El Municipio" pagara las estimaciones por los trabajos ejecutados en un plazo no mayor de: 30 días naturales contados a partir de la
fecha en que haya sido autorizada por la Residencia de Obra y que "El Conttarista" haya cumplido con los requisitos establecidos por la
Tesorería Municipal.

Séptima. -

I. Para garantizar la correcta inversión del antidoo que se hace referencia en la cláusula quinta, "El Contratista" se obliga a presentar
previamente a la entrega del mismo una fianza, expedida por una institución mexicana de fianzas, debidamente autorizada, a favor del
Municipio San José dd Rincón, Estado de México, por el 100% del anticipo concedido que se menciona en la cláusula quinta; dicha
fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo y/o devolución del saldo.

La Fianza de anticipo será bajo el texto de acuerdo a) ANEXO IKLS que forma parte integrante del presente contrato.

E\'EL CASO DE NO OTORGARSE ASTICIPO. SE DEBERÁ CAMBIAR LOS SÚMEROS DE LAS FRACCIÓN. YA PUF. SO SE
CONSIDERA LA FRACCIÓSI. LA CUAL SE F.rJMI\A:

n. "El Contratista" se obliga a presentar a "El Municipio" una fianza, expedido por una insütución mexicana de fianzas debidamente
autorizada por el 10 % (Diez por ciento) del valor de la asignación autorizada al contrato, a favor del Municipio San José del Rincón,
Estado de México. Este documento de Inclusión tendrá por objeto garantizar por parte de "El Contratista" el puTnnlimipnfn de todas y
cada una de las obligaciones que el presente contrato le impone, dentro de los siguientes 10 días hábiles contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido copia del acta de fallo de concurso. De no cumplir con dichos requisitos se hará efectiva la garantía
de seriedad de su proposición a título de pena convencional, y por el simple retardo en e! cumplimiento de la obligación. Todos y cada uno
de los documentos de inclusi^ de cumplimiento al contrato que otorgue "El Contratista" en los ténninos de la presente cláusula, estarán
vigentes hasta que las obras materia de este contrato hayan sido recibidas en su totalidad por "El Municipio".

La Fianza de cumplimiento será bajo el texto de acuerdo al ANEXO DOS que forma parte integrante de! presente contrato.

El contrato no surtirá efecto, mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la compañía de fianzas convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b. Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación escrita del contratante,

c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los lecursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte
resolución definitiva por autoridad competente; y

d. (Jue la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en ¡a Ley Federal de Instituciones de
Fianzas para la efectividad de tas fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo
del importe de la póliza de fianza requerida.
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Para ser cancelados los documenios de inclusión de cumpEmiento y anticipo será requisito indispensable la conformidad expresa y por
escrito, de **£1 Municipio".

En el caso de cualquier modificación al monto o ai plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, "El Contratista" se obliga a
entregar a "El Municipio" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fonnalizadón del convenio modificatorio respectivo; el
documento modificatorio de La garantía otorgada originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se
garanticen las obügaciones de este contrato y del convenio correspondiente. En el caso de que "El Contratista" no cumpla con dicha
entrega, "El Municipio" podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá contener la
estipulación de que es conjunto, solidario e insepar^le de la fianza inicialmente presentada por "El Contratista".

in "El Contratista" se obEga a notificar a "El Municipio" la terminación de los trabajos para que esta proceda a constatar la terminación de
los mismos y en su caso proceda a programar la fecha de recepción oficial de ios trabajos. Por to anterior, "El Contratista" se obüga a
entregar previamente a la recepción de los trabajos una fianza expedida por una útstitución de fianzas debidamente autorizada a favor del
Municipio San José del Rincón, Estado de México, correspondiente al 10 % (Diez por dentó) del monto total reaEnenie ejercido; para
responder de los defectos que resultaren en la misma y de los tIcíos ocultos, misma que tendrá una duración de 12 meses contados a partir
de la fecha oficial de recepción de los trabajos, la cual deberá entregarse ante "El Municipio" en un plazo no mayor de 5 días hábiles
anteriores a la fecha de firma del Acta Finiquito, para que la misma cancele y sustituya la de cumpEmiento de la ejecución de los trabajos.

La Hanza por defectos y por vicios ocultos será bajo el texto de acuerdo al ANEXO TRES que forma parte integrante del presente contrato.

Cuando surgieran defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo que cubre la garanda, "El Municipio" deberá comunicarlo por
escrito a "El Contratists" para que éste efectúe las correcciones o reposiciones correspondientes dentro de un plazo máximo de trónta
días naturales. Transcurrido este período sin que las correcciones o reposiciones se hubieren realizado, el contratante hará efectiva la
garanda. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán acordarlo, debiendo continuar vigente la garanda.

Octava.-,

I. Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción superior al rinrn
por dentó de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo
á lo acordado por las partes, en la fracción n de la presente cláusula. El aumento o reducdón correspondiente deberá constar por escrito.

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme la Ley de la materia, pudiere estar sujeta la importadón de
bienes conterriplados en la reaEzación de la obra.

Q. La revisii^ de los costos se reaEzará mediante los procedimientos estableados ta el artículo 250 fracción I y lo correspondiente de los
artículos 251 ai 259 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Los fustes se calcularán a partir de la fecha en que se baya produddo el incremento o decremento en el costo de los ínsumos, respecto de
la obra fallante de ejecutar, conforme al programa de ejecudón pactado en el contrato o en caso de existir atraso no imputable a "EJ
Contratista", con respecto al programa vigente.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados caiforme a las estimaciones correspondientes deberá cubrirse por "El
Municipio" a solicitud de "El Contratista", a más tardar dentro de 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "El Municipio"
resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.

"EJ Municipio" emitirá el oñdo de resolución que acuerde el aumento o reducdón correspondiente.

Novena. - Modifícadones.

"El Municipio" podrá modificar el conuato, de lo cual dará aviso por escrito con oportunidad a "D Contratista" y éste se obüga a acatar las
instrucdones correspondientes. En el caso de que con motivo de las modificaciones ordenadas, el impone total de los trabajos que deba reaEzar
"El Contratista" excediere la cantidad estipulada en la cláusula segunda, las panes celebrarán un convenio adicional por la cantidad excedente,
conforme a lo establecido en el artículo 12.46 del Libro Dédnw Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

En los casos fonuitos o de ñierza mayor o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste cumpEr
con el programa, soEcitará opormnamente y por escrito anexando el sopone documental por el cual requiere y justifique, la prórroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su soEcitud. "El Municipio" resolverá sobre la justificación y procedencia de la
soEcitud de prórroga y en su caso, considerará ya sea la soEcinid de "El Contratista" o la que ella estime conveniente. acuerdo con la
resolución se harán las modificaciones al programa
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Si se presentaren causas que impidan ta terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren imputables a "El Contratista",
éste podrá solicitar también una prórroga anexando el soporte documenta! por el cual requiere y justifique, pero será optativo para "El
Municipio" concederla o negarla. En caso de concederla "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que baya lugar de acuerdo con la cláusula décima séptima; en caso de negarla podrá exigir el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente, lo anterior independientemente de que "El Municipio"
aplique las sanciones correspondientes o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad a lo establecido en la cláusula vigésima.

Décima Primera. • Recepción de Obra y Liquidaciones.

La recepción de tos trabajos ya sea total o pardal, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que establece el
libro [)écüno Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, reservándose "El Municipio" el derecho de reclamar
por trabaos fallantes o mal ejecutados.

I. "El Contratista" deberá notificar a "El Municipio" la terminación de ios trabajos mediante la bitácora y por escrito, anexando los
documentos de soporte que incluye una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra
y/o la que le solicite "El Municipio" Posteriormente "El Municipio" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de
comunicación de "El Contratista", constatará la terminación de los tr^ajos, y en un plazo de 30 días calendario siguientes a la recepción
de los trabajos "El Municipio" noliñcara a "El Contratista" la fecha, lugar y hora en que se llevará á cabo el ñniquito mediante escrito
entregado a su representante legal o su superintendente de construcción. "El Contratista" tendrá la obligación de acudir a este
requerimiento. En caso de no hacerlo, "El Municipio" elaborará el finiquito en el plazo y la forma que para tal efecto se hubiere
determinado en la notiñcación.

n. "El Municipio" podrá ejecutar recepciones parciales cuando:

a).- Sin estar terminada La totalidad de las obras, la pane terminada se qusie a lo convenido y [Hieda ser utilizada, a juicio de "El
Mnnlcipio".

b). "El Municipio" determinen suspender la realización de las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado.

c). De común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato.

d). "El Municipio" rescinda el contrato en los términos del mismo. En este caso, la recepción parcial quedará ajuicio de "El Municipio"
las que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Décima Segunda. - Materiales v Equidos SiimínistmHftg.

Cuando "EJ Municipio" proporcione a "El Contratista" los materiales que en su caso se requieran, de acuerdo con el catálogo de conceptos
de trabajo correspondiente a la realización de las obras de este contrato; se efectuarán balances tanto mensuales como al ñnal de ios tr^ajos,
entre los materiales suministrados y los que hayan sido realmente utilizados en las obras contratadas.

Si en los balances mensuales y ñnal, resultan cargos por concepto de materiales suministrados a "El contratista", este último deberá restituirlos
en especie; dicha restitución se efectuará en el lugar que "El Municipio" designe. Si por escasez en el mercado de la región "El Contratista"
no pudiera efectuar la devolución de los materiales en especie, éstos le serán cargados a los precios que le resulten a "El Municipio" en la
reposición de los mismos en las fechas en que se documenten para su cobro dicho fallantes. Si por circunstancias imprevistas "El Municipio"
no pudiere abastecer en tiempo oportuno los materiales y/o equipos que debe suministrar conforme a las bases de! contrato, lo comunicará así
a "El Contratista" que en tel caso se obliga a adquirirlos y transportarlos por cuenta de "El Municipio" hasta el sitio de entrega que se
convenga, en la inteligencia de que los gastos de adquisición, transpone, etc. de tales elementos, le serán abonados según lo establece la cláusula
sexta relativa a la forma de pago.

Décima Tercera. • Supervisión de la enda de Obra. Superintendencia. Bitácora de Obra v Pruebas de Laboratorio

"El Municipio" y a través de los representantes que para tal efecto designe anticipadamente a la inidación de la obra, tendrá en todo tiempo el
derecho de supervisar las obras objeto de este contrato, y dará a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes en
reladón con la ejecución de las mismas, a fin de que éste se ajuste al proyecto y en su caso a las modíñcaciones que ordene "El Municipio",
asi mismo como revisar y aprobar las estimaciones presentadas por el "Contratista".

Es facultad de "El Municipio" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecudón de la obra, ya sea en los sitios
de ésta o en los lugares de adquisidón o fabricación respectivas.

"El Municipio" para efectos del presente contrato, cuenta con facultades generales y espedales, para ejercer las acciones que correspondan,
en el caso de que "El Contratista" incumpla con cualquiera de sus obligaciones pactadas en este instrumento.
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Previo inicio de los trabajos, **£1 Cootratista'* designará a un representante permanente que fungirá como Superintendente de construcción,
quien deberá contar con conocimiento de la materia objeto de! contrato en el sitio de la Obra, y deberá tener poder amplio y suficiente para
tomar decisiones, atendiendo a los establecido en el artículo 220 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo Vigente
en el Estado de México, cuya certificación deberá estar vigente, "E! Municipio" se reserva el derecho de aceptar dicha designación.

El superintendente de Construcción deberá estar presente o representado en lodo momento en el sitio de la obra, cuando haya trabajos en
ejecución; **£1 Municipio" tendrá la facultad de exigir la separ^ón inmediata del superintoidente si considera que su actuación no es
satisfactoria, obligándose "El Contratista" a sustituirlo por otro que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por "EJ Municipio" y la
Ley.

Toda comunicación entregada al superintendente autoiizado por "El Contratista" de acuerdo con el presente contrato y en la que exista alguna
instnicciái, temirá el carácto' de obligatoria para la misma.

"El Contratista" se obliga a llevar una Bitácora de Obra de los eventos que sucedan durante el desatroUo de los trabajos del contrato, formando
ésu parte integrante del contrato y se sujetará a lo estipulado en la sección segunda del Título Sexto del Reglamento del Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de México, debiendo permanecer en la residencia de obra, a fin de que las consultas se efectúen en el
sitio, sin que la bitácora pueda ser extraída del lugar de los trabajos. El uso de la bitácora es obligaiorío en el presente contrato.

Entregará las pruebas de laboratorio necesarias para comprobar la buena ejecución de los trabajos y/o materiales, sin cargo extra ya que debieron
considerarse en el monto total de su presupuesto, además proporcionará piuebas específicas en caso de ser requeridas por la residencia y/o
supervisión.

"El Municipio" designará a un residente de obra, debiendo prever que tenga los conocimientos, experiencias, habilidades y capacidad suficiente
para administrar, dirigir y supervisar tos trabajos; considerando la formación profesional, la experiencia en administración y constiuccit^ de
obrass, el desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a la que se hará cargo.

Las funciones de la residencia de obra serán las estipuladas en el artículo 217 del citado ordenamiento, siendo las siguientes:

L  Vigilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuéstales;

n. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los
mat»iales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios alcance
de las actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso
contrario, informar a su inmediato superior;

m. Abrir la bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instnicciones pertinentes, y recibir las solicitudes
que le formule ta supervisión y el contnuista;

IV. Supervisar, revisar, vigilar y controlar los trabajos;
V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabaos, en sus aspectos de tiempo, calidad, costo y apego a los pro^^as de ejecución de los

trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados en el contrato;
VL Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaría y equipos sean de la calidad y características pactadas

en el contrato.

VIL En rendimientos de la maquinaría o equipo de construcción, deberá vigilar que se cumpla con la cantidad de trabajo indicado por el
contratista en los precios unitarios y los programas de ejecución pactados en el contrato, independientemente del número de máquinas o
equipos que se requieran para su desarrollo;

Vm. Tomar las decisiones técnicas para la correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones,
dudas o autorizaciones que presente el supervisor o el contratista, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas
del contrato;

K. Obtener por escrito las autorizaciones del proyectista y los responsables de las áreas competentes, cuando el proyecto requiera de cambios
estructurales, arquiteaónicos. funcionales, de proceso, entre otros;

X. Presentar a] contratante, cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, el problema con las opciones
de solución, en las que se analice y evalúe la factibiUdad, el cosco, el tiempo de ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga;

XL Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con toda la documentación que las respalden;

Xn. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios;

Xm. IVesentar informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos,
económicos, financiaos y administrativos;

XIV. Autorizar y firmar el finiquito del contrato;
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XV. Verificar la correcta temiinación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba oportunamente el inmueble en
condiciones de operación, los planos actualizados correspondientes a la construcción final, así como los manuales e instructivos de
operación y mantenimiento y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados;

XVI Participar con los servidores públicos responsables en los procedimientos de suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato
de obra; y

XVQ. Las demás funciones que señale el contratante.

Para efectos del presente contrato "El Municipio" designa al C. como RESIDENTE DE OBRA, adquiriendo
además de las señaladas anteriormente. la facultad e verificar y autorizar cantidades adicionales y/o volúmenes excedentes y autorizar volúmenes
de conceptos fuera de catálogo que se requieran a» motivo de la oba., debiendo ajustarse estrictamente a lo establecido en el artículo IS8 del
reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Décima Cuarta. • Representante de "El Contratistfl".

"El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un representante
permanente, que actuará como Superintendente de Construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo
lo relMivo al cumplimiento de este contrato y en todo el tiempo que dure la ejecución de la obra. El Superintendente de Construcción deberá
tener un conocimiento amplio de los proyectos, normas de calidad y especificaciones generales y particulares de construcción; catálogo de
conceptos o actividades de obra; programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones; bitácora; convenios
y demás documentos relativos que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. Debe estar facultado por "El Contratista", para tomar
decisicxies en lo inherente al cumplimiento del contrato, así como para ofr y recibir notificaciones relacionadas con los trabajos.

"El Manicipio" se reservará el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del Superintendente de
Construcción; y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos.

Décima Quinta. • Relaciones Laborales.

Siendo "El Contratista" el único patrón de todas las personas que con cualquier carácter intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y la
ejecución de las obras y servicios objeto del presente contrato, y toda vez que la relación de trabajo sólo eidste entre su personal y él, "El
Contratista" asume todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole,
liberando a "El Municipio" de cualquiera de ellas. En ningún caso y por ningún motivo se podrá considerar a "El Municipio" como patrón
sustituto.

"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores o terceros incluyendo personal de sus
subcontratistas autorizados, y que iottrvengon en obras contratadas con o para "El Municipio", presenten en su contra o en contra de "El
Municipio", estará obUgado a sacarlo en paz y a salvo de cualquier juicio o responsabilidad derivada de la ejecución de la obra, o de trabajos
y/o servicios relacionados con el objeto del contrato; así mismo le resarcirá a "El Municipio" cualquier cantidad que llegare a erogar por dicho
concepto.

Décima Sexta. - Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista" será el único responsable de la ejecución de las obras. Cuando éstas no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el
contrato o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, estas últimas ordenarán la reparación o la reposición inmediata de las
obras adicionales que resulten necesarias, que hará por su cuenta "El Contratista", sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto se lleven
a cabo dichos trabajos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras objeto de este contrato.

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trtóajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las
normas de calidad establecidas que "El Municipio" tiene en vigor y a que la realización de todas y cada una de las panes de dichas obras se
e^túen a satisfacción de "El Municipio" así como responder por su cuenta y riesgo de ios defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños
y petjuicios que por inobservancia o negligencia de su pane se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

Igualmente se obliga "El Contratbta" a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre ios bienes o üabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa,
por escrito, de "El Municipio" en los términos del Libro Dédroo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su
Reglamento. Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momemo de entrega de éstas, serán a cargo de "El Contratista".
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En el caso de que, durante el lapso de un afio, contado a partir de la fecha de recepción oficial de las obras, aparezcan vicios o desperfectos en
las mismas, "El Municipio" ordenará la reparación o restitución, sin retribución alguna por ello; pero si no, ésta podrá hacer la reparación o
r^)osic¡ón de que se trate o encomendarla a un tercero, con cargo a "El Contratista".

"El Contratista" deberá atender las Medidas preventivas de seguridad e higiene que deben observar las Personas Físicas o Jurídicas
Colectivas Contratistas y Concesionarias en la construcción de obra pública y servidos reiadonados con las mi.'smiK de jurisdicción
local, con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial
(Gaceta de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México), Tomo CCIX, No. 59, de fecha 30 de marzo de 2020.

Dédma Séptima. • Penas Convfnrinnnlt^-

"El Monidpio" tendrá la facultad de veriñcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio" comparara periódicamente el avance de las obras. Si como consecuenda de dicha
comparación el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" procederán a:

I. Retener en total el 10% (diez por dentó) de la diferencia entre el importe de la obra realmente ejecutada y el importe de la que debió
realizarse, multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciadón de las obras hasta la de la
revisión. Por lo tanto, mensuaimente se hará la retendón o devolución que corresponda a Gn de que la retendón total sea la procedente. Si
al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio
de "El Municipio", como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

n. Aplicar para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente
en una cantidad igual a 0.5% (dnco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termínadón señalada
en el programa, que cubrirá "El Contratista" por cada día de atraso hasta el momento en que las obras queden concluidas y redbidas a
satisfs:ción de "El Municipio", dicho importe se aplicará en favor de "El Municipio", como pena convendonal por el retraso en el
cumplimiento del contrato.

Las retendones tendrán el carácter de deñnitívas sí, a la fecha pactada de termínadón, los trabajos no se han concluido.

Para determinar la apUcadón de las sandones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor
o por cualquier otra causa que ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Las retendones se harán hasta en tanto "El Municipio" conjuntamente con "Et Contratista", hayan determinado la procedenda o
improcedencia, para lo cual tendrán un plazo de 15 días calendario a partir de la fecha en que se haya detectado la irregularidad. En caso de
que en dicho lapso de tiempo no se haya llegado a su conciliación "El Municipio" procederán a aplicar la retendón que a su juido proceda,
indepeodiffltémente de que se siga con dicha conciliadón, y una vez determinada se procederá hacer ios ajustes correspondientes.

Indepeodienlemente de la aplicación de las penas convendonaies señaladas anteriormente, "El Monlcipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opten por la tesdsidi del coturato, en los términos de las reglas generales para la contratación y ejecudón de
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la administradón pública, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de
las garantías otorgadas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convendonaies que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a
las estimaciones que por trabajos ejecutados presente "El Contratista" y si éstos no llegaran a cubrir el monto de las penas convendonaies, el
fallante se aplicará con cargo a la ñanza de cumplimiento si da lugar a ello.

Los eventos que suijan como consecuencia de lo indicado en esta cláusula se harán constar en la bitácora correspondiente.

Dédma Octava. - Suspensión de los trabajos.

"El Municipio" tiene la facultad de suspender temporalmente, todo o parte de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, en
cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso por escrito a "El Contratista".

"El Monlcipio" informará a "El Contratista" sobre la duradón aproximada y concederá la ampiiadón del plazo que se justifique, en ios
términos de la cláusula décima. Cuando la suspensión sea total y deñnitiva se dará por terminado el contrato.

Cuando "El Municipio" ordene la suspensión por causas no imputables a "El Contratista" pagará a éste los precios pactados, las cantidades
de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la suspensión y en los términos del Libro Décimo Segundo dd Código AdmÍQÍstratívo del
Elstado de México y su Reglamento
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Cualquier suspensión del contrato cumplirá con lo establecido en el Artículo 12J3 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo
del EÍstado de México y su Reglamento y 193, 194, 195, 196, 197 y 198 de su Reglamento vigente, y se hará constar en la bitácora
correspondiente.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha
suspensión.

Décima Novena. • Subcontratadón.

"El Contratista'' no podrá subcontratar ninguna de las panes de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorizadón por escrito de "El
Mumdpio".

Vigéama. - Rescisión Artmini«fp-ativa del Contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de incumplimiento y por causas imputables
a "El Contratista", y al respecto aceptan que dicha resdsión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaradón judidal, bastando para
ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la Gáusula vigésima primera, debiéndose registrar éste hecho en la bitácora
correspondiente.

Las causas que puedan dar lugar a la resdsión administrativa del contrato por parte de "El Municipio" cuando "El Contratista":

1. No entregue las garantías a que hace referencia el presente contrato en el plazo estipulado;

2. No inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha convenida, por causas imputables a él;

3. Intetiumpa injustificadamente ta ejecudón de los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido
como defectuosa por "El Municipio";

4. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el conuato o sin motivo justificado no acate las órdenes del residente de obra
o del supervisor;

5. No dé cumplimiento a los programas de ejecudón por falta de materiales, trabajadores o equipo de consuucdón y, a Juicio de "El
Mudldpio", el atraso pueda diñcultar la terminadón satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado;

6. Si es declarado en concurso mercantil eo los términos de la Ley de Concursos Mercantiles;

7. Subcontrate parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorizadón por escrito de "El Municipio";

8. Ceda los derechos de oibro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El Municipio";

9. No proporcione las facilidades y datos necesarios al contraíante y a las dependendas que tengan facultad de íniervenir, para la inspecdón.
vigilanda y supervisión de los materiales y trabajos;

10. Cambie su nadonalidad habiendo sido establecido el requisito de tener una determinada nadonalidad;

11. Siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en controversias relacionadas con el contrato;

12. En general, por incumplimiento por parte de "El Contratista" en cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados
y demás aplicables o a las órdenes de "El Municipio".

En caso de incumplimiento o violación por paite de "El Contratista" de cualquiera de las obiigadones consignadas a su cargo en este contrato.
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo, aplicando en su caso las penas convenidas, o bien declarar la resdsión
del contrato.

Si "El Monlcipio" opta por la resdsión, "El Contratista" está obligado a pagar por concepto de daños y peijuidos una pena convendonal,
que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas, ajuicio del mismo "El Municipio", independientemente de las penas por atraso de
la cláusula dédmo séptíma.

Vigéama Ihámera. - Procedimientos de Resdsión

Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de resdsión que se consignan en el cwitrato, lo
comunicará a "El Contratista" en forma fehaciente, a fin de que éste exponga al respecto lo que a su derecho convenga, en un plazo de 15
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba la notificadón de la rescisión, si transcurrido este plazo, "El Contratista"
no manifiesta nada en su defensa, o si después de analizar las razones aducidas por éste, si "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias dictará la resoludón que proceda conforme a lo establecido en la Cláusula vigésima, dentro del plazo de 15 (quinra) días hábiles
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siguientes a la fecha que hubiere recibido el oficio de contestación de "El Contratista", resolución la que comunicará a "El Contratista*' y a
la Secretaría de la Concraloría del Estado de México a más tardar el último día h&il de cada mes, mediante un informe que se referirá a los
actos Levados a cabo en el raes calendario inmediato anterior, registrando todos estos hechos en la bitácora correspondiente.

En caso de rescisión o incumplimiento del contrato por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio" aplicará lo siguiente:

"El Municipio" procederá de Inmcdialo a la recuperación de los materiales y equipos proporcionados no incorporados a la obra, a la de las
instalaciones y a la del inmueble y en el supuesto de que "El Contratista" no devuelva lo solicitado en un plazo de 5 (cioco) días n^urales,
contados a partir de la fecha en que se le requiwa, "El Municipio" procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin perjuicio de la
denuncia que se presente ante las autoridades competentes por los daños y perjuicios que causen a "El Municipio"

"El Municipio" aplicará las penas convencionales y procederá a hacer efectivas las garantías de acuerdo a las Cláusulas séptima y
séptima del contrato y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liqitidados, hasta que se otorgue el ñnlquito
correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 15 (quince) días nanirales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho
finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como
lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

Lo previsto en esta cláusula es sin peijuicio de que "El Contratísu" se inconforme por escrito ante la Autoridad correspondiente dentro de los
10 (diez) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad.

En general el procedimiento de rescisión se ̂ gará a lo establecido en el Libro Dédmo Segundo del Código Administrativo del Elstado de
México y su Re^ameoto.

Vigéáma Segunda. - Cesión de ios derechos de cobro.

"El Contra tista" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida y apruebe
por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera. - Terminadén anticipada del contrato.

Las partes convienen en que "El Municipio" tendrá la facultad de dar por terminado el contrato, en cualquier estado que las obras se encuentren,
porque existan causas justificadas no imputables a "El Contratista" o a lo establecido en el Libro Dédmo S^undo del
Código Administrativo dd Estado de México y su Reglamento, registrando este hecho en la bitácora correspondiente.

Cuando se determine la terminadón antidpada de los trabajos por las causas señaladas en el párrafo anterior, "El Maolclpio" aplicará lo
siguiente:

"El Municipio" procederá de inmediato a la recuperación de los materiales y equipos proporcionados no incorporados a la obra, a la de las
instalaciones y la del inmueble y en el supuesto de que "El Contratista" no devuelva lo soLcitado en un plazo de 5 (cinco) días n^urales,
contados a partir de la fecha en que se le requiera, procederá a reaUzar las acciones legales conducentes, sin perjuicio de la denuncia que se
presente ante las autoridades competentes por los daños y peguicios que causen a "El Municipio".

"El Municipio" pagará a "El Contratista" los trabajos ya ejecutados y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con los trabaos materia del contrato, a la fecha de la terminación, previo estudio que
haga "El Municipio" de la Justificación de dichos gastos contra el finiquito correspondiente.

Para dar por terminado el contrato, "El Municipio" dará aviso por escrito a "El Contratista".

Vigésima Cuarta. • Régimen .lurídico.

El contrato se regirá básicamente por el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento vigente
y en todo aquello en que no se contraponga a la citada Ley; por las Reglas Generales para la Conu-atación y Ejecución de Obras Públicas y de
Servicios relacionadas con las mismas para las dependencias y Entidades de la Administración FMbLca Estatal, en lo que no contravengan a el
Ubn> Dédmo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, y finalmente por las disposidones que resulten
apLcables del Código Civil para el Estado de México en materia común y para toda la Rq)úbUca en materia Fedentl, a las disposiciones
Fiscales a que esté sujeto el contrato, así como cualquier otra Ley o disposición aplicable.

Vigéáma Quinta. - Responsabilidad ñor Cnn^aininapiñn v/p daños a la Ecología.

"El Contratista" se obUga a cumplir con todas las disposidones Legales, Federales, Estatales y Municipales de carácter ambiental, así como
a responder por cualquier demanda, requerimiento, multa, inspección o responsabilidad instaurada en contra de "El Municipio", como
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consecuencia de violaciones y/o daños ocasionados en materia de medio ambiente, derivados de los Trabajos y/o Servicios del contrato, de
igual modo "El Contratista" se obliga a pagar a "El Municipio" los gastos, erogaciones y pagos que se efectúen por los conceptos a que se
reñere ésta Cláusula.

Vigésima Sexta. - Causas de casn fortuito v/o fucrr» mavnr.

Se entiende por causas de caso fortuito y/o fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a las voluntades de las partes, tales como
huelgas, o disturbios laborales siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, guerras
(declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecdones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a eQos), tormentas,
o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes y que impidan el cumplimiento de alguna obligación.

En tales supuestos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato e incluso "El Contratista" podrá solicitar dicha
terminad!^ anticipada sujetándose al procedimiento que legalmente proceda, haciendo constar los hechos en la bitácora correspondiente.

En caso de que cualquiera de las partes de este instrumento se encuentre total o parcialmente incapacitada, por causas de caso fortuito y/o fuerza
mayor, de llevar a cabo o cumplir con sus obligaciones bajo el conu-ato. dicha parte notificará por escrito los detalles del caso fortuito y/o de
fuerza mayor a la otra pane tan pronto sea posible después de que la misma sobrevenga.

Ninguna de las partes, será responsable ante la otra por los gastos incurridos como resultado de retraso o falla en cumplimiento del trabajo
causado por evento de caso fortuito y/o fuerza mayor.

Vigésima Séptima. - Finiquito y Terminadén del Contrato.

Para dar por iwminados. parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes del presente contrato, "El Municipio" deberá
elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

Elaborado este finiquito, "El Municipio" dará por terminado el contrato, quedando subsistentes las acriones que se deriven del finiquito y la
garanda de defectos y vidos ocultos señalada en el libro Dédmo segundo del código Administrativo del Estado de México en el capítulo quinto
de iaejecudón. Después de su formalizadón, el contratista no podrá presentar reclamadón alguna de pago.

Vigésima Octava. - Trabajos extraordinario.»!.

Cuando a juicio de "El Municipio", sea necesario llevar a cabo trab^'os extraordinarios, que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa se procederá de la siguiente forma:

a). "El Contratista" a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que ésta señale, someterá a su consideradón los precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis, debiendo resolver "El Municipio" en un plazo no mayor de 30 (treinta) días calendario. Si
ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos predos unitarios.

b). Si no fuera posible determinar los precios unitarios en la forma establedda en el indso anterior, "El Municipio" aplicará los precios
unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o en su defecto, para calcular los predos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios de su tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos predos.

c). En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el párrafo A), o no sea aplicable
el procedimiento previsto en el párrafo B), o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio", podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios cubriéndole los gastos directos, sus indirectos, su utilidad y el importe de las demás
obligaciones que él mismo contrae en los términos del conúrato, aplicándole precios unitarios analizados por observadón directa, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo del equipo, personal, etc.; que intervendrán en dichos trabajos.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que los trabajos extraordinarios, se realicen en forma efidente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a La aprobación de aquella, los planes y pro^amas de ejecudón respectivos.

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista" desde su inldación deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago.

La organización y direcdái de los trabajos extraordinarios, así como la responsabilidad para la ejecución eficiente y correcta de los trabajos
inherentes a los mismos, será a cargo de "El Contratista".

"El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y
los precios unitarios respectivos quedarán incorporados al contrato para todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.
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Los eventos que suijan como consecuencia de lo indicado en ésta cláusula, se harán constar en la bitácora correspondiente.

Así mismo se considerarán como anexos del contrato, los que se pacten en el futuro entre ambas partes, de acuerdo a las estipulaciones de este
contrato.

Igualmente "El Contratista" se obliga a cumplir con las EspecifícacicHies Generales de Construcción que tíene en vigor "El iMuniclpio" en lo
que no se oponga al contrato, al Proyecto y a las especiGcadones especiales.

Vigésima Novena. - Otras Estín"lnrinnf< R<iw^'fícas íCobrosL-

"EI Contratista" expresa su voluntad y aceptación que por cada una de las estimaciones y liquidaciones del presente Ctmtrato se le cobrará lo
siguiente:

2.00 % (Dos por ciento) por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano relativos a la supervisión necesaria
para la ejecución de la obra pública, y que deberá realizarlo al pago de cada estimación sin prorroga alguna, conforme ai artículo 144 fracción
Vn del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

"El Contratista" expresa su voluntad y aceptación que deberá liquidarla a favor de "El Municipio" una vez que se tramite la estimación antt
la Testxería Municipal.

Trigémina. - Anexos al presente Contrato. • Acompañan y forman parte integral de este contrato, los anexos que a contínuaci&i se indican,
firmados de conformidad por ambas partes:

Anexo "1" Propuesta Técnica-Económica presentada por "EL CONTRATISTA".

Anexo "2" Fianza de Anticipo presentada por "EL CONTRATISTA" &vor de "El Municipio"

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ A.fUSTAR EL NUMERO DE ANEXO Y LOS CONSECUTIVi

Anexo "3" Fianza de Cumplimiento presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio"

Anexo "4" Libro de Bitácora que se integrará y será debidamente firmada por las partes que integran el presente contrato.

Anexo "5" Ranza de Vicios Ocultos presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio"

Trigésima Primera. - Jurisdicción.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente esti[XiUdo en el mismo, las
partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México con sede en Toluca, México. Por lo tanto, "El
Contratista" renuncia al fuero que pudiera coiresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
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Leído que fue el presente contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su contenido, lo ratifican y firman al calce y al margen en el
municipio , México, para que surta sus efectos a los días dd mes de de 20 .

"POR ELMUNiaPIO"

POR «EL MUNICIPIO" POR «EL CONTRATISTA"

PRESDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

2022-2024
CARGO

EMPRESA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

POR LA TESORERIA

TESTIGOS

POR EL ÁREA EJECUTORA

TESORERA MUNICIPAL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
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ANEXO DOS AL CONTRATO

(EN SU CASO SI APLICARA)

MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO

MONTO $ (

ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

PARA GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRFSA . CON DOMICILIO EN:
LA CORRECTA INVERSIÓN Y/O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO QUE

POR IGUAL SUMA RECIBE PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DEL _% ( POR CIEhíTO) DEL IMPORTE DEL COI^ÍTRATO
N" DE FECHA CELEBRADO CON EL MUNICIPIO , REPRESENTADO
POR LA C. EN SU CARÁCTER DE . y POR LA
OTRA NUESTRO FIADO NOMBRE DE LA EMPRESA REPRESENTADO POR EL C.
EN SU CARÁCTER DE EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO:

CON UN IMPORTE DE S
(  CON LETRA ) INCLUYE EL I. V. A.. EL MONTO DE ESTA FIANZA GARANTIZA EL 100%
DEL IMPORTE DEL ANTICIPO PARA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEL ANTICIPO PARA LA COMPRA DEL EQUIPO Y
MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE. LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA Y ESFERA AL DEUDOR. PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS Y AUTORIZADAS
EXTEMPORÁNEAMENTE.

c) QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO
DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD.

d) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE
SE INTERPONGAN POR PARTE DEL FIADO NOMBRE DE LA EMPRESA O DEL MUNICIPIO
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

e) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LOS ARTÍCULOS 178, 279. 280 Y 289 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTTTUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
ARTICULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAU CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. Y

O  QUE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, QUEDA FACULTADO PARA DEDUCIR EN LA ULTIMA ESTIMACIÓN DE
TRABAJOS REALIZADOS. EL SALDO RESTANTE POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO OTORGADO. (FIN DE TEXTO).
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ANEXO TRES AL CONTRATO

/^CCIONI
QUt TRANSFOIMkN

MODELO DE FTANZA DF. PTIMPI nVTTF.NTr

FECHA
MONTO S (
ANTE: MUNICTPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
PARA: GARANTIZAR POR:PARA: GARANTIZAR POR:

LETRA

NOMBRE DE lA EMPRESA CON DOMICOJO EN:
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA A PREOO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO
N» DE FECHA: CELEBRADO CON EL MUNICIPIO
REPRESENTADO POR LA C. EN SU CARÁCTER DE

Y POR LA OTRA NUESTRO FIADO NOMBRE DE LA
EMPRESA REPRESENTADO POR EL C. EN SU
CARÁCTER DE ^ RELATIVO A: OBJETO OFí.
CONTRATO CON UN IMPORTE DE $ ( CON
LETRA ) INCLUYE EL I. V. A., GARANTIZANDO ESPECÍFICAMENTE EL PAGO DE DAÑOS Y
PERA.aCIOS ORIGINADOS POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CITADO
CONTRATO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO V SU REGLAMENTO. ASÍ COMO SU REGLAMENTO VIGENTE Y
CON LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DEL PROPIO CONTRATO Y ESTARÁ EN VIGOR HASTA LA TOTAL
EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. ASÍ MISMO, SE EXPIDE BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO,

b) EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ANTE QUEN ESTA PÓLIZA SE EXPIDE, QUEDA GARANTIZADA RESPECTO A LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE NUESTRO FIADO NOMBRE DF LA EMPRESA POR EL
MONTO COMPLETO POR LA QUE SE CONSTITUYE FIADORA, Y POR LO MISMO CU.MJJUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DARÁ LUGAR A HACER EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA POR
EL MONTO COMPLETO POR LO QUE FUE EXPEDIDA Y SIN NECESIDAD DE QUE PREVIAMENTE DEBA REALIZARSE EL
FINIQUITO DEL CONTRATO,

c) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO CITADO,

d) QUE LA FIANZA GARANTIZA REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO POR FALTANTES DE OBRA. CALIDAD INFERIOR DE
OBRA. ASÍ COMO SUS INTERESES HASTA LA DEVOLUCIÓN O PAGO Y SOBRE COSTO POR RECONTRATACIÓN EN CASO
DE RESCISIÓN DEL CONTRATO N° .

e) QUE. EN CASO DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS O AUMENTO EN EL MONTO CONTRATADO, LA AFIANZADORA PREVIA
SOUCrrUD del contratista, deberá aumentar en la misma PROPORCTÓN EL IMPORTE DE LA FIANZA.

f) DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN FORM.M. DE LOS TRABAJOS. PARA LOS EFECTOS
DEL ARTICULO 12S8 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE
DETERMINA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN Y QUE DERIVADA DEL
CONTRATO, RESULTARE A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTA
PÓLIZA DEBERÁ SUSTITUIRSE POR OTRA GARANTÍA QUE OTORGARA EL FIADO A SU ELECCIÓN, LA QUE ESTARÁ
VIGENTE POR EL PLAZO DE UN AÑO POSTERIOR A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y EQUIVALDRÁ AL DEZ POR
CENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS MISMOS, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A
LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS. SI LOS HUBIERE, EN CASO DE INCUMPUMENTO, LA PRESENTE FIANZA
CONTINUARA VIGENTE H.\STA QUE EL CONTRATISTA CORRUA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABEIDADES
NO CUMPLIDAS EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RLNCÓN, PODRÁ HACER EXIGIRLE ESTA FIANZA, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO A LA PRESENTE PÓLIZA, EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO REALICE DICHA SUSTITUCIÓN O NO
CORRUA DEFECTOS NI SATISFAGA RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS,

g) QUE LA FIANZA Y SUS AMPLIACIONES. EN SU CASO, PERM.\NECERÁN VIGENTES HASTA QUE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO SEAN RECBDOS DE CONFORMIDAD Y POR ESCRITO POR EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

h) QUE ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA Y
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ASÍ COMO
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ
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/Acciones
QUE TKANifOIMAN

ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES O
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA.

i) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE ATENER GARANTIZADO EL CRÉDITO, ACTO O CONTRATO A QUE ESTA
TOLIZA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR
PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMENTO TOTAL DE LAS OBUGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA
AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

j) QUE EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE FIANZA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE LA
INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA";

k) QUE. PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

l) EN CASO DE QUE SURJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENEFICIARIO DE ESTA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL JUICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; Y

tn) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO
DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA
DE FIANZA REQUERIDA. (FIN DE TEXTO).
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ANEXO CINCO AL CONTRATO

MODELO DE FIANZA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTC

FECHA
MONTO S (_
ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

CON LETRA

PARA GARANTIZAR POR: ->MBREDEi

LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 12J8 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO,
DE FECHA CON UN IMPORTE DE S (CON LETRA! INCLUYE EL I.V.A.
CORRESPONDENTE, RELATIVO A: :
CELEBRADO CON EL MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTIPULADO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU
REGLAMENTO Y EN LO QUE NO SE OPONGA A ELLOS Y ESTARÁ EN VIGOR DURANTE DOCE MESES CONTADO A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. ESTA FIANZA GARANTIZA LA RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y DE VICIOS OCULTOS O DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUaÓN,

LA PRESENTE FIANZA EQUIVALE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DEL CONTRATO MENCIONADO Y SUSTITUYE A LA
FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA Y SU VIGENCIA ALCANZARÁ IX)CE MESES SEGÚN LO INDICADO, AL TERMINO DEL CUAL DE NO HABER
INCONFORMIDAD DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU
CANCELACIÓN PREVIA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA ENTIDAD. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS
O CUALQUIER RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, ESTA ULTIMA DEBERÁ
COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL CONTRATISTA Y A LA ARANZADORA, A FIN DE QUE CORRUA LOS
DEFECTOS O SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS Y EN CASO CONTRARIO SE HAGA EFECTIVA ESTA
FIANZA, LA COMPAÑÍA ARANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA QUE:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.

b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA SATTSF.ACER LAS RESPONSABILIDADES DEL
CONTRATISTA O PARA CORREGIR LOS VICIOS OCULTOS QUE SE GARANTIZAN CON ESTA FIANZA O EXISTE ESPERA. EN
VIRTUD DEL COMUNICADO ESCRITO DE LA ENTIDAD AL CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

c) QUE LA FIANZA GARANTIZA QUE LOS VICIOS OCULTOS SE SUBSANEN O CORRÜAN POR EL CONTRATISTA AUN CUANDO
LA ENTIDAD AUTORICE A TERCEROS A HACERLO EN LUGAR DEL CONTRATISTA, SUBSISTIENDO LA GARANTÍA A FAVOR
DE LA ENTIDAD.

d) QUE EN CASO DE QUE SURJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENERCIARIO DE ESTA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL JUICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS.

c) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

f) QUE LA AFIANZADORA, NO DISFRUTARA DE LOS BENEHCIOS DE ORDEN Y EXCLUSIÓN A QUE SE REFIEREN LOS
ARTÍCULOS 2814 Y 2816 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. Y

g) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE
QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE
FIANZA REQUERIDA. LA PRESENTE FIANZA TIENE FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL DE DE 20_ AL

DE DE 20_ Y SE EMITE ANTE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CON DOMICILIO EN CALLE
GUADALUPE VICTORIA NO. 12 COL. CENTRO. SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50660 (FIN DE TEXTO).
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Gobierno del Estado de México

Secretaría de Finanzas

Subsecretaría de Planeación y Presupuesto

Dirección General de Inversión

Fondo de Aportaciones para ta Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

NOMBRE DE LA OBRA NUMERO DE OBRA: FAISMUN 2024/124

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PARA ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN TELEBACHILLERATO
COMUNITARIO No. 410 EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CHIVATÍ LA MESA

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCON LOCALIDAD: BARRIO CHIVATI LA MESA

PRESUPUESTO DE OBRA

DESCRIPCIÓN I unidad! cantidad IMPORTE

PRELIMINARES

TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO POR MEDIOS MANUALES

PARA DESPLANTE DE ESTRUCTURA ESTABLECIENDO EJES Y

NIVELES DE REFERENCIA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

CORTE Y APERTURA DE CAJA EN MATERIAL TIPO "A" EN

TERRENO NATURAL, EN AMPLIACIÓN DE TALUDES, EN REBAJES
DE LA CORONA DE CORTES, O TERRAPLENES EXISTENTES Y EN

DERRUMBES. INCLUYE: MAQUINARIA. MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA Y EQUIPO.

CIMENTACIÓN

EXCAVACIÓN A MANO EN CEPA PARA ALOJAR CIMENTACIÓN EN
MATERIAL TIPO "B", CONSIDERANTX) AFINE DE TALUDES Y

FONDO. A UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 2.00 m INCLUYE: MANO

DE OBRA Y HERRAMIENTA.

MEJORAMIENTO DE TERRENO UTILIZANDO MATERIALES NO

COMPACTADLES (PEDRAPLÉN) PROCEDENTES DE BANCO PARA
DESPLANTE DE ESTRUCTURA. INCLUYE: CARGA A UNIDADES DE

TRANSPORTE, SUMINISTRO DEL MATERIAL, ACARREOS Y

MANIOBRAS (PUESTO EN EN OBRA). EXTENDIDO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA. MAQUINARU Y HERRAMIENTA.

PLANTILLA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL, AGREGADO MÁXIMO DE 3/4" fc=lOO
kg/cm' DE 5 cm DE ESPESOR. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA.

ZAPATA AISLADA DE 1.60 m x 1.60 m * 0.25 m DE CONCRETO

HECHO EN OBRA fc= 250 kg/cra', ARMADA CON VARILI.A DE 1/2" @
15 cm EN AMBOS SENTIDOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

DADO DE 0.60 m * 0.60 m DE CONCRETO HECHO EN OBRA fc=- 250

kg/cm^ ARMADO CON 8 VAIULLAS DE 3/4" Y ESTRIBOS DE 3/8" @ 15
era INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

CONTRATRABE CT-I DE 60 cm x 20 cm A BASE DE CONCRETO

fc=200 kg/cm», HABILITADO CON 6 VARILLAS DEL N0.4 Y Y 2
VARILLAS DEL NO. 3 ESTRIBOS DE 3/8" A CADA 15 cm, INCLUYE:

CIMBRA COMÚNMANO DE OBRAJIERRAMIENTA Y EQUIPO.



Gobierno del Estado de México

Secretaría de Finanzas

Subsecretaria de Planeación y Presupuesto

Dirección General de Inversión

NOMBRE DE LA OBRA

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal.

NUMERO DE OBRA: FAlSMliN 2024/124

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO PARA ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN TELEBACHILLERATO
COMUNITARIO No. 410 EN LA LOCALIDAD DE BARRIO CHIVATÍ LA MESA

MUNICIPIO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN LOCALlDíVD: BARRIO CHIVATI LA MESA

PRESUPUESTO DE OBRA

DESCRIPCIÓN IunidadI cantidad IMPORTE

instalación de anclaje para ESTRUC'iURA DE ACERO A

BASE REDONDO USO DE 1 I/4",DE 1.00 ra DE DESARROLLO CON 12

cm DE CUERDA ESTÁNDAR INCLUYE: 2 TUERCAS DE 1 1/4" DE
ALTO GRADO 5. CORTES DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, MANO DE
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MORTERO ESTABIIZADOR

FESTERGROUT TIPO NO METALICO CON rc= 450 kg/cnP INCLUYE:

SUMINISIRO DE MATERIALES, CIMBRADO. COLADO,

HERRAMÍENTO Y EQUIPO.

ESTRUCTURA.

SUMINISTRO FABRICACIÓN Y COLOCACION DE COLUMNA A
BASE DE TUBO DE 12" 50.11 kg/m, INCLUYE: APLICACIÓN DE
PRIMER ANTICORROSIVO Y ACABADO CON PINTURA DE

ESMALTE. MATERIALES, ACARREOS, ELEVACIÓN. CORTES.
DESPERDICIOS, APLICACIÓN DE SOLDADURA, ESMERILADO,
MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA.

SUMINISTRO FABRICACIÓN Y COLOCACION DE PLACA DE ACERO

DE 1" DE 0.50 m x 0.50 m CON 6 BARRENOS PARA ANCLAJE.

INCLUYE: APLICADÓN DE PRIMER ANTICORROSIVO Y ACABADO
CON PINTURA DE ESMALTE, MATERIALES. ACARREOS,

ELEVACIÓN. CORTES, DESPERDICIOS, APLICACIÓN DE
SOLDADURA, ESMERILADO. MANO DE OBRA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA.

SUMINISTRO FABRICACIÓN Y COLOCACION DE PLACA DE APOYO
DE 1/2" DE 0.35 ra X 0.35 ra. INCLirVE: APLICACIÓN DE PRIMER
ANTICORROSIVO Y ACABADO CON PINTURA DE ESMALTE,

MATERIALES. ACARREOS, ELEVAOÓN, CORTES, DESPERDICIOS,
APLICACIÓN DE SOLDADURA. ESMERILADO, MANO DE OBRA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA.

1,603.52

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA IPR ACERO ESTRUCTURA A-36,

DE lOX 5 3/4" X 32.80 kg/m. CONSIDERANDO CORTES. SOLDADURA

Y PINTURA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

U18.56

SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE CANALÓN DE ACERO
PLACA 3/16" NEGRA DE 0.91 m DE DESARROLLO CON PLACA BASE

DE 0.30 m X 0.30 m DE 3/8", CONSIDERANDO TRASLADOS, PINTURA

PRIMER Y ESMALTE. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.
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PRESUPUESTO DE OBRA

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD IMPORTE

SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE CURVO TECHO, CONi

FORMAS DE UNA SOLA PIEZA DE CANALÓN A CANALÓN DE 0.20
m DE ALTO X 0.61 m DE PODER CUBRIENTE. EN LAMINA DE

ACERO PRINTRO CAL 22 SUJETADAS EN CADA EXTREMO CON

TORNILLOS GALVANIZADOS V UNA PLACA CAL 12 CON 20% DE

FLECHA, CONSIDERANDO TRASLADOS Y ROLADO EN OBRA.

INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA.

BAJANTE PLUVIAL EN TUBO DE PVC REFORZADO DE 6" CON UN;

DESARROLLO DE 4 m, CONSIDERANDO 2 CODOS DE 90»,!
PEGAMENTO, ABRAZADER.AS Y ANDAMIOS. INCLUYE:

MATERIALES, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO. '

SUB-TOTAL

IVA

TOTAL


